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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Estando prevenido diferentes veces que 
l a s  faltas del periódico oficial que reclaman 
los suscritores, se verifiquen con certificación 
¿el Administrador de Correos del punto en 
que tengan lugar, se advierte no serán atendi
das, á no acompañar dicho documento y den
tro de los 15 dias siguientes a) de la falta. En 
caso contrario, los reclamantes habrán de pa
gar el importe de los números que pidan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n se jo  de m i n i s t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO D£ FOMENTO

Instrucción pública. — Circular.

Los partes trimestrales dirigidos á este Ministerio por 
las comisiones superiores de instrucción prim aria, de
muestran el celo que están manifestando los Goberna
dores civiles para hacer efectivas las dotaciones de los 
maestros. Sin em bargo, á pesar de sus esfuerzos existen 
todavía corporaciones municipales, que faltando á los de
beres que les imponen las leyes, y desconociendo los 
grandes beneficios que proporciona á todas las clases la 
primera enseñanza, y el influjo poderoso que ha de ejer
cer en el porvenir de los pueblos, miran con indiferencia 
culpable este interesante ramo del servicio público, des
atendiendo á los encargados de prestarle, y retrasando el 
pago desus módicas consignaciones. La Reina (Q. d . GJ, 
convencida de que serán inútiles en muchas localidades 
cuantas determinaciones se tomen para mejorar la edu
cación pública, si se estrellan en la apatía ó en la mala 
voluntad de los que tienen inmediatamente á su cargo la 
administración de los municipios, ó en la tolerancia de 
las Autoridades superiores , me manda decir á V. S. que 
use sin contemplación alguna de las facultades que le 
conceden las leyes, y especialmente el Real decreto de 23 
de Setiembre de 1847, para que en los pueblos de esa pro
vincia se satisfagan religiosamente los sueldos de los 
maestros , cuidando al mismo tiempo de que se atienda 
a la conservación y fomento de las escuelas, y de que se 
vigilen é inspeccionen con frecuencia á fin de poder 
premiar á los profesores que se distingan en el desempeño 
de sus importantes tareas, y de adoptar las medidas mas 
enérgicas respecto á los negligentes ó incapaces. S. M 
me ordena igualmente advertir á Y. S., que con el ob
jeto de estimular el celo de las Autoridades y comisiones 
superiores de las provincias, se publicarán desde este 
ano los partes trim estrales, cuya remisión deberá veri- 
ncarse con le rn a s  estricta puntualidad , pues S. M. está 
nrmemente resuelta á no tolerar en este punto la menor 
infracción á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para sil conocimiento y 
«ectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
«adnd 22 de Marzo de l85G .=Luxan. = S r .  Gobernador 
Civil de.,.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), en el solemne acto de la adoración
« L  I ?n Viernes San‘o , siguiendo su piadosa 
ijjsiumhre y la de sus augustos predecesores, se ha dig
nado indultar de la pena de m uerte á los reos de bomici- 
fan„- Yu®rre ro ’ sentenciado á ella ya en última ins- 
wncia por la Audiencia de Madrid , y Tiburcio de las Ile- 
M.,n .?  ’ A§ustin González García , Antonio Márquez 
' “ ,oz > Manuel Molina y Ferrer y José López , cu vas cau- 

«*s penden en las de Cáceres, G ranada, Sevilla, Valencia 
nen8*'8®'023’ s ' por les fuese impuesta dicha
PerpétoanmUlandosela “ 1100 Y otros Por >a de cadena

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Parte de la gente que tripula las lanchas Donostiarra y
Próvim W’ de la quinta división, aprehendieron el 23 del
daeam, pasado Febrero en las inmediaciones del caserío 

aiburun cuatro bultos de géneros.
alfah,etf8:apa^ a RÁ‘bí cor,dujo á Alicante el 9 del actual 
h a b e r lo  r « p S p a n -°. la Rosa’ Pro.cedenle de Argel, por 
un c o fi-o  H«o n ° j  ,en a8'Jas de Benidorme, encontrándole 
con o, f ‘ ° , e §eneros, un cajón de cigarros, tres Ídem

sanguijuelas, y  algunos otros efectos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudacion obtenida por los recargos autorizados en la ley
bel I i i  j mo últim) Para las obras del Canal de Isa -  
va] „« conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozo- 

i los dias 15 al 21 del corriente.

Rs. y ». Cs.

Dia 15.......................... . 29,245.. 93
16................................ .. 16,433.. 52
17....................... . .  20,503.. 32
1 8 .................. . .  21,807..52
19....................... . .  36,452..76
20..................... . .  17,634..80
21.......................... 7 ,745.. 7

149,822. .92

Marzo de 1856.=—El Ordenador general.

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados, marcados con los núm eros del 1.® al 6.° inclusive 
los que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
ocasionados por todos conceptos, el resultado de los afo
ros practicados en el rio Lozoya,y por último, la relación 
de trabajos y gastos hechos por la sección de d istribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.»

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1856. =  Lucio del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración.

Número 1 .°

CANAL DE ISABEL II.

R elación de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

CANAL CORRIENTE. Metros lineales.

Zanja á cielo ab ierto ............................ 473
Cajeros dobles......................................... 305
Bóveda........................................................ 571
Solera......................................................... 563
Enlucido de cajeros................................ 600
Muros con pedraplen in te rio r............. 60
Idem con aligeram iento........................ 51
Terraplén de abrigo de bóvedas . . . 630

CANAL EN MINA.

T alad ro ..................................................... 196
Solera........................................................ 195
Cajeros.......................................... ............ 194
Bóveda................................................ .. 194

Números.
OBRAS VARIAS. -----  x

Badenes sobre el C an a l.. . .  =............. 2
A lcantarillas............................................ 1
Ventiladores de to rre ............................ 1
Arcos de paso.......................................... 1

En los sifones del Malaeuera y  Morenillo se han en 
chufado 1,156 metros lineales de tubería.

En el depósito de recepción se ha continuado el asien
to  d o  lo sa  e n  la  s o le r o ,  y  la fá b r ic a  d e  ladrillo en los muros 
divisorio y de recinto.

En e l “acueducto de Villa se han hecho 150 metros 
lineales y empezado la excavación para constru irla  casa- 
partidor.

Acopios—Se han arrancado, desbastado y conducidoá 
las obras de fábrica de la línea del Canal 1,227 metros cú 
bicos de sillería.

980 quintales métricos de puzolana artificial 
y 2,814 id. id. de cal común , ademas de la 
piedra, ladrillo, arena , madera y  demas 
materiales que detalladamente se expresan 
en las cuentas y estado de gastos.

Madrid 29 de Febrero de 1856. =  Valle.

Núm. 2.®

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los tallei es 
del presidio en el mes de Febrero de 1856.

HERRERIA. Totales.

H erram ientas calzadas............................... 537
Herramientas aceradas............. 1,679
Herramientas aguzadas........................ 4,588
Palas á la inglesa (nuevas)................. 13
Punteros y cinceles (nuevos)............... 52
Cuñas para cantero (nuevas)..................... 29
Tornillos (nuevos)....................................... 78
Argollas y ganchos (nuevos)......................... 66
Herraduras para las caballerías (nuevas).. 532
Clavos para las mismas (nuevos)............... 3,300

CARPINTERIA.

Herramientas enm angadas.................. 1,921Cubos (nuevos)................................................ 18
Carretones á la inglesa (nuevos)___ 15Parihuelas (nuevas)......................... 71Barriles (nuevos)........................ i 0
Regles (nuevos)................................ w

40Pisones (nuevos)................................. 12Rodillos (nuevos)....................... 35
Lanzas para galera (nuevas)......... 2Utiles varios (nuevos).......................... 20

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas). .« . 244
Cabos de pleita de á 40 varas........ 284
Madejas de filete y tomiza........................... 832

Madrid 29 de Febero de 1856.=  Valle.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E stado del número de hombres, caballerías y 
carros que se han ocupado en las obras del 
misino en el mes d¿ la fecha.

Por Administra
ción. Totales.

Operarios lib res ...........  2,442
Idem confinados............ 1,125
Caballerías......................  192
Carros y carretas..........  239

J 3,567
192
239

Madrid 29 de Febero de 1856.=Valle.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R elación de los gastos ocurridos en el mes de
Febrero de i 856.

Parcial. 
Rs. vn. Cént.

TOTALES.
Rs. m . Cént.

LISTA NUM. 1.®

Honorarios de Sres. Ingenieros, 10,066,.66

LISTA NUM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos ....................................... 16,406..82

Gastos de representación de la
D irección.................................

Conducción de caudales en
plata y  calderilla ....................

Cobranzas.....................................
Gastos de escritorio ................. 261
Depósitos de planos.................. 48
Gastos sueltos............................. 379..10

17,094..92
LISTA NUM . 3  °

Gastos de obras. 
JORNALES.

Guardas......................................... 8,800
Capataces....................................... 10,715
Recibidores.. . .  ................. .. 3,107
Canteros................................. .. 964
Albañiles y  mamposteros.......... 21,895
Carpinteros y  herre ro s............ 749
Braceros......................................... 70,074
Caballerías.................................... 6,341..50
Carros y  carretas........ ............... 192
Oficios varios............................... 2,868

125,705..50
PRESIDIO.

Plana m ayor................................. 1,914
Capataces....................................... 796
Plus en mano prop ia ................. 7,633..81
Caja de ahorros........................... 5,334..12
Fondo de vestuario................... 5,334..12
Sopa m atutina............................ 3,070..06
Destajos del presidio................... 3,830..49
A lquileres.....................................
Escolta......................................... 3,333
Conducciones...............................
Vino , carne &c..........................
Gastos varios.............................. ••

31,245..60
MATERIALES.

Sillería...............  ........................ 63,577
Piedra de mampostear............... 24,908..50
Ladrillo.......................................... 26,618..60
Cemento de Iraeta ......................
Cal hidráulica..............................
Puzolana artificial............. 11,986..50
Cal com ún..................................... 49,039..75
A re n a ............................................ 1,525
Yeso................................................ 6,708..50
Agua...............................................
Teja................................................ 505..76
Madera y  tablazón..................... 11,376..50
Pólvora y m echa........................ 725
H ierro............................ ............... 200..80
Material de trasporte................. 31,012.62

228,1 S4..53
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras........ 208,512.-42
De m anipostería.......................... 709,852..81
De canal corriente..................... 8,000
De edificios.................................. 3,856..80
De sillería.................................... 194,792
De machaqueo de p ied ra ......... 900
De obras varias............................ 1,072

1.126,986..03
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ...................................... 9,404..18
De metal y bronce...................... 48
De lata y  la tón ............................ 163
De m adera.................................... 34,364..47
De cáñam o................................... 406
De cuero....................................... 3,013
De esparto.................................... 2,088..44
Carbón........................................... 2,560
Efectos varios.............................. 500

52,547..09

Indemnizaciones de terrenos.. 32,091..43
Gastos sueltos.............................. •• 1,022

T o t a l e s . . . .  1.581/763..67 1.624,943..76

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros 
Gastos generales........................

10,066..66 
17,094..92

GASTOS DE OBRAS.

Jornales.......................... .... 125,705..50
Presidio..................................  31,245..60
Materiales............................... 228,184.53
Ajustes y destajos................  1.126,986..03
Contratas................................
Utiles y herram ien tas......... 52,547..09
T erren o s ................................  32,091..43
Gastos sueltos........................  1,022

1.597,782..18

T o t a l  g e n e r a l .............. 1.624,943.-76

Madrid 29 de Febrero de 1856.=Valle.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el río Lozoya en el mes 
de la fecha.

DIAS. METROS CUBICOS 

por segundo.
REALES

fontaneros.

5 27,65 736,223
10 22,12 588,976
16 33,18 883,467
20 30,32 808,745
25 25,28 673,118

Término medio. 27,71 738,106

Madrid 29 de Febrero de 1856.=Val!e.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II. — sec c ió n  d e  d is t r ib u c ió n .

E sta d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in
terior de Madrid , y proyecto de alcantarillas, como los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección
de

distribución.

Parte
de

alcantarillas,

TOTAL. 

Rs. yn.

Honorarios.............................  3,500
/ Empleados s u -

Gastosge-J balternos.......... 1,728
nerales.. j Gastos de escri-

\ torio &c..........  862
Jornales..................................
Gastos sueltos....................................

3,060

847
553

2,500

4,788

1,709
553

Totales............... 5,090 4,460 9,550

Esta sección se ha ocupado en el mes de la fecha en el 
estudio de la distribución de las aguas potables en la zona 
de la co rte , inmediata á las puertas de Bilbao y F uen - 
carral.

Madrid 29 de Febrero de 1856.=Valle.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 22 de Marzo de 1856—Él Presidente, Conde 

de Sástago.=P. A. de S. S., Vicente Lerin.

El dia 12 de Abril próximo, á las dos de su tarde, se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denom ina
da de la Aduana , ante una comisión del Consejo y con 
asistencia del Ingeniero Director, la construcción de las 
alcantarillas que abajo se expresan, bajo el pliego de con
diciones inserto á continuación, el cual ha sido aprobado 
por S. M. en Real orden de 10 del a c tu a l, observándose 
para, el remate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en seis subastas parciales ó 
secciones ; cada una de estas comprende la construcción 
de las alcantarillas en las siguientes calles:

Primera. Palma Alta,Corredera Alta de San Pablo, San 
Andrés y parte de la de F uencarral: la longitud total de 
esta sección es de 1,280 metros.

Segunda. Parte de la calle Ancha de San Bernardo, 
Pozas, Jesús del Valle, Escorial, Madera Alta, D. Felipe y 
T esoro : su longitud es de 750 metros.

Tercera. San Onofre, Puebla y parte de la de F uen
carral: su  longitud 696 metros.

Cuarta. Noviciado, A cuerdo, N orte, Palma Baja y 
San Dimas: su longitud 716 metros.

Quinta. Amaniel, Travesía del Conde Duque y Limón: 
su longitud 650 metros.

Sexta. San Bernardino, parte de Legran i tos , Alamo, 
Beatas, Plazuela de Leganitos y Duque de L iria: su lon
gitud 760 metros.

2.a No s§ admitirán proposiciones por el total de las 
secciones n i por dos ó mas á la vez en un solo pliego. Las 
proposiciones deberán hacerse para cada una de las sec
ciones separadamente ; pero pudiendo el mismo individuo 
hacerlas para dos ó mas secciones, si asi lo cree conve
niente , con tal que sea en distintos pliegos.

3.a Las proposiciones deberán estar redactadas preci
samente en la forma y en los mismos términos que marca 
el modelo ad ju n to , desechándose en el acto las que ca
rezcan de este requisito , asi como también las que exce
dan al tipo de doscientos setenta y siete reales cuarenta cén
timos en que ha sido presupuestado el metro lineal de al
cantarilla.

4.a Solo podrán tomar parte en la licitación las perso
nas que acrediten en el auto haber depositado en el Ban
co de San Fernando la cantidad de 10,000 rs. por cada 
una de las proposiciones que presenten , sea en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomen
to, ó su equivalente en títulos de 3 por 100 al precio cor
riente.

5.a Se dará principio á la hora señalada por la pre
sentación de los documentos que dan derecho á licitar; y 
reconocida la aptitud de los que se hallaren en tal caso, 
podrán los mismos manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las explicaciones que estimen necesarias; en 
la inteligencia de que una vez abierta la subasta no se 
interrum pirá bajo ningún concepto ni se adm itirán nue
vos pliegos con proposiciones.

6 .a Después de la lectura de este anuncio y prevencio
nes, asi como de las condiciones á que se ha de sujetar el 
contratista , se abrirán por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualmente , declarándose en el acto las que re
sulten ser las mas ventajosas en cada una de las seccio
nes , y extendiéndose acta formal de todo, autorizada por 
el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus auto
res por espacio de 10 minutos , por lo menos , pasados los 
cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

8 .a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores , en el caso de 
hallarse dos ó mas proposiciones iguales antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten , se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponentes, 
y la que saque cada uno de estos por sí mismo determ ina
rá su lugar respectivo para el caso de la licitación abierta, 
entendiéndose que el que tuviese el núm ero mas bajo 
será preferido ín terin  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá sin embargo validez n i efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de las correspon
dientes escrituras.

10.a Los licitadores que hubieren  tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se haya 
terminado el ac to , quedando retenidas hasta el otorga
miento de las respectivas escrituras las de los autores de 
las proposiciones declaradas mas ventajosas en cada una 
de las seis secciones ó subastas parciales.

Modelo que se cita.

D ........................> vecino d e .........................., enterado del
anuncio publicado con fecha d e .....................  y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las alcantarillas de las calles d e ........
( aqui los nombres de las calles de una de las seis secciones 
ex p resadas).. . . .  se compromete á tomar á su cargo di
cha construcción, sujetándose en un todo á los expresa
dos requisitos y condiciones, al precio d e  (en letra)
 por metro lineal.

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la construcción de las alcantari
llas de las calles déla Palma Alta , Corredera Alta de San  
Pablo, San A ndrés, Fuencarral, Ancha de San Bernar
do , Pozas , Jesús del Valle , Escorial, Madera Alta, Don 
Felipe, Tesoro , San Onofre, Puebla, Noviciado, Acuer
do, Norte , Palma Baja , San D im as, Amaniel. Travesía 
del Conde-Duque, L im ón, San Bernardino, Leganitos 
Alamo , Beatas y Duque de Liria. ’
Articulo 1 .# La subasta comprende:

La construcción de las alcantarillas , la de los sum ide
ros de rejilla y las bocas de acera , la de los pozos-re
gistros y la de las bocas de entrada para los acometi
mientos particulares.

Art. 2.° Las pendientes, profundidades y mutuos aco
metimientos de las alcantarillas serán las que marcan los 
planos.

Art. 3.® La sección trasversal de todas ellas será in 
variablemente la misma y  de la forma y dimensiones que 
marca el modelo núm ero 1 de los planos.

Art. 4.° La losa de solerá se sentará sobre una capa de 
hormigón hidráulico de 0 “10 de espesor.

Art. 5.° Las cítaras ó muros laterales llevarán un zó
calo ó hilada general de sillería de 0,m14 de altura y 
0>m28 de tizori: este zócalo deberá cargar 0,n,14 sobre la 
losa de la solera.

Art. 6.° La fábrica de ladrillo de los muros se hará de 
m anera que los lechos queden perfectamente á escuadra 
con los paramentos.

Art. 7.® Sobre el trasdós de la bóveda se colocará una 
capa de 0,“10 de hormigón hidráulico, que rellenará tam
bién las enjutas en la forma que marca él mismo modelo 
núm. 1.

Art. 8.® El vaciado de la misma se hará exactamente 
con arreglo á las dimensiones y formas exteriores de la 
obra ; en la inteligencia de que la fábrica deberá inlestar 
con el terreno dándole el contratista mayores gruesos á 
su costa, si para ello fuese necesario por estar mal hecha 
la excavación.

Art. 9.® Las bocas de entrada para los acometimientos 
particulares se harán en la forma que m arcan los píanos
la planta del m uro formará un  pequeño retalio de 0,m1 0 á

fin de que la arista saliente del goterón quede en el pa
ramento mismo del muro.

Art. 10. Los pozos registros se construirán en los s i
tios y con las formas y dimensiones que m arcan los pía - 
nos. La boca de entrada se cerrará por una tapa de fun
dición que ajustará sobre un cerco de Ia*misma materia: 
este marco se sentará y atornillará en un bastidor de en 
cina ó álam o, el cual á su vez descansará en una caja 
hecha en el sillar que formará la boca de entrada. Todas 
las tapas llevarán una cerradura con dos pasadores para 
unirlas invariablemente al marco cuando deban quedar 
cerradas.

Art. 11. Los sumideros de rejilla y las bocas de acera 
se construirán tam bién con arreglo á las indicaciones de 
los planos: la boca de entrada de los prim eros se cerrará 
por una rejilla de hierro empotrada en la piedra que for
ma el marco y el goterón , y la de las segundas quedará 
completamente lib re , ó cuando mas llevará dos pequeños 
barrotes verticales unidos á la tapa de fundición que reem 
plazará la losa de acera en el sitio de la boca. La cara su 
perior de esta tapa estará estriada en dos distintas direc
ciones á fin de presentar una superficie suficientemente 
áspera para el piso.

Art. 12. No se perm itirá depositar en la calle la tierra 
procedente de las excavaciones: el contratista deberá con
ducirla fuera de la población á medida que se vaya ex
trayendo. Tampoco se perm itirán  grandes acopios de m a
teriales que obstruyan la circulación: el Ingeniero prescri
birá el modo de hacer estos acopios para conciliar en lo 
posible el tránsito sobre la via pública y el servicio de la 
obra.

Art. 13. El mortero será de cal hidráulica, y su fabri
cación se hará con arreglo á las instrucciones del Ingenie
ro  encargado de la obra.

Art. 14. Todo el ladrillo será de buena calidad, y ha de 
estar perfectamente elaborado y  cocido, desechándose el 
que no reúna estas condiciones.

Art. 15. La piedra para el hormigón se machacará de 
manera que su m ayor arista sea de 0.'",04 cuando mas.

Art. 16. La sillería será Je grano fino é igual, labrán
dose sus lechos, param entos y juntas con arreglo á las 
plantillas que dará el Ingeniero.

Art. 17. En la ejecución de la fábrica de hormigón, 
ladrillo y sillería se observarán todos los buenos princi
pios de construcción , sujetándose en esta parte el contra
tista á cuantas prescripciones le hiciere el Ingeniero.

Art. 18. Será de cuenta de la Dirección la construc
ción de los pilotajes y emparrillados necesarios para ci
m entar las obras en los puntos donde el terreno no ofre
ciese la suficiente resistencia.

Art. 19. Si por cualquier circunstancia imprevista 
fuese necesario introducir alguna variación en la obra, se 
sujetará á ella el con tratista , sin tener por eso derecho á 
reclamación de ninguna especie; pero se le abonará el 
importe de la variación en mas ó menos á los respectivos 
precios del remate. Sin em bargo, si dicha variación lle
gase á ascender al 20 por 100 del importe de la obra á los
precios de la subasta, podrá el contratista rescindir su
com prom iso, pero sin derecho á reclam ar indemnización 
alguna.

Art. 20. Los abocos se harán por metro lineal de al
cantarilla concluida, y  al precio á que esta unidad haya
quedado en el remate.

Art. 21. Se abonará al contratista el aumento que 
ocasionare la construcción de las bocas para los acome
timientos particu lares, valuado este aumento á los pre
cios que marca la adjunta nota de precios elementales, 
pero después de haber hecho en su importe la misma re 
baja proporcional que el contratista haya hecho en el re 
mate sobre el metro lineal de alcantarilla.

Art. 22. Como los pozos-registros, sumideros de rejilla 
y bocas de acera no pueden sujetarse á un tipo fijo é in 
variable á causa de la distinta profundidad de cada una 
de ellas, su abono se hará por metros cúbicos de obra y 
á los precios que marca para estas unidades la nota citada 
en el artículo anterior, después de haber hecho en todos 
ellos la rebaja de que habla el artículo anterior. De la 
misma manera se verificará el abono ó descuento de to
dos los aumentos ó disminuciones de obra que por c ir
cunstancias excepcionales fuese preciso hacer, asi á las al
cantarillas, como á los registros y sumideros.

Art. 23. Los pagos se harán  mensualmente en virtud 
de certificaciones expedidas por el Ingeniero y  con el pa
gúese del Director. El importe de cada una de estas cer
tificaciones será el de los metros lineales de alcantarilla 
que hayan terminado completamente en el m e s , y el de 
los pozos registros y  sumideros que asimismo esten en 
un  todo concluidos.

Art. 24. El contratista principiará las obras á los 15 
dias, cuando mas , á contar de aquel en que se le notifi
que la aprobación del remate.

Art. 25. Las obras deberán quedar completamente 
terminadas en el plazo de 16 meses para la prim era sec
c ió n , y de 12 para las restantes.

Art. 26. Si á juicio del Ingeniero las obras no m ar
chasen con la actividad necesaria para concluirlas dentro 
del plazo fijado en el artículo a n te r io r , prevendrá por 
escrito al contratista las disposiciones que juzgue conve
nientes ; y caso de no ser obedecido, se dará cuenta por 
la Dirección al Consejo, quien podrá entonces rescindir 
la contrata, perdiendo la fianza el contratista.

Art. 27. Terminadas las o b ra s , se dispondrá por la 
Dirección un reconocimiento y medición general de todas 
ellas á presencia del contratista , y hallándolas conforme 
á condiciones, se hará la recepción provisional y  una li
quidación general de todas ellas con arreglo á esta m e- 
dicion.

Art. 28. El contratista será responsable de la buena 
conservación de las obras duran te  un  añ o , que empeza
rá á contarse desde la fecha de la recepción provisional. 
Espirado este plazo se hará un detenido reconocimiento 
de todas e llas; y si no hubiese desperfecto alguno, se hará 
la recepción definitiva, devolviendo al contratista la fian
za de que habla el artículo sigu ien te , y  quedando este 
libre de toda responsabilidad.

Art. 29. El contratista acreditará haber depositado 
en el Raneo español de San Fernando’, antes del otorga
miento de la escritura y en calidad de fianza, la cantidad 
de 35,000 rs. si ha subastado las alcantarillas de la p rim e
ra sección , ó la de 20,000 rs. por cada una de las demas 
secciones. Estos depósitos podrán hacerse indistintam ente 
en m etálico, en toda clase de acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fom ento , ó bien en títulos del 3 por 100 
al precio de su cotización en  la Bolsa.

Art. 30. La Administración del Canal se resarcirá de los 
daños y  perjuicios que le ocasionase la inobservancia por 
parte del contratista de cualquiera de los artículos de las 
presentes condiciones con la fianza de que habla el a rtí
culo anterior.

Art. 31. El contratista se obliga, bajo pérdida de la fian
za, á firmar la escritura de otorgamiento á su favor dentro 
del plazo de 15 dias, á con ta rde  aquel en que recaiga sobre 
el remate la aprobación de S. M.

Art. 32. El contratista no podrá recusar al Ingeniero n i 
á sus subalternos, ni exigir se hagan las mediciones ni re 
cepciones por otros facultativos que los empleados del 
Canal, acudiendo, sin embargo, al Director del mismo con 
las observaciones que se le ocurran , para que en su vista 
resuelva lo conveniente.

Art. 33. Tampoco podrá separarse de las obras sin  pré- 
vio conocimiento del Ingen iero , dejando en este caso una  
persona que le represente en debida forma.

Art. 34. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

Art. 35. El contratista renunciará al derecho común 
en todo lo que sea contrario al texto de estas condiciones. 
En las dudas ó interpretaciones que puedan suscitarse, 
acudirá al Gobierno para su aclaración , pudiendo apelar 
de su resolución por la via contenciosa.

Art. 36. El rem atante pagará los derechos que oeasio-



ne el remate, y los de escritura, testimonio y demss dili- 
e ncias.

A  ota de los precios elementales para las diferentes clases de 
obra á que hace referencia el pliego de condiciones.

Precio
Clase de o b ra , del m e tr°  cúbico.

Rs. vn.

Excavación en  m ina y  en  pozo  45
Hormigón.........................................................  gQ
Fábrica  de ladrillo     iok
S ille ría .........................  ............................................*............... OoU

Lo que por acuerdo del Consejo se anu n cia  al público  
p ara  su in te ligencia  y  efectos oportunos , adv irtiéndose 
que  en  la Secretaría  de dicho Consejo se h a lla rán  de m a -  
111 tiesto los planos á que se re fiere  el pliego de condicio
nes inserto  para  cuan tas personas gusten  exam inarlos, to -  
i° SJ^0S d*as 110 feriados q u e  m edian  hasta el de la subasta, 
desde las once de la m añana á las tre s  de la tarde.

M adrid 22 de Marzo de 1 8 5 6 =  El p re s id e n te , Conde 
de S asta g o .= P , A. D. S. S., V icente L erin .

i

REA
L 

O
B

SER
V

A
TO

R
IO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

O
B

SER
V

A
CIO

N
ES 

M
ETEO

R
O

LO
G

IC
A

S 
DEL 

DIA 
22 

DE 
M

ARZO 
DE 

1856.

C
í

Ca

;1 9236

ñor 
r

dor 
n

de 
la

del d 
de 

la 
de 

id

H
O

nín

íáx

m
a

ia.ta
em RA

im
o

im
o

ñan;

rde.

S.

d di a.e■ e fil 1 B

di di 2222 Puin¡

ARa. a.

7.8
7.8
7.8
7.8

ilga
gles

ÓM]7512 d;a E’0824 a!:S r;•• s ROs >iM RE

7777 ilí DI0000 'm
e

J<7,7,6,6, 31]....

-------

88584172 tro*.

DO 
Á

GRe

K
° 

° 
»

14°,

9°,
12°,
13°,
10°,

rad
¡aun

TEH

4 2 9038 os.
nur.

IPERA

C T

1 1111 G
r

enti

URA6",8 
1

7o,8

2°,4
5°!o 
6o,7 
3-,5

ados.
ígrados.

. EN

1 NNsS dO
... 

¡E. 
.. 

E.. 
.. 

E
....

el DIl vien

:r
e

cCIt< 0

= 0. N

___ .

_____ NIdIdId ueee

_____

M bes.
m

.
m

.
m

.

m a

_____

nue

E
ST_ l A_ B Dm I-i Oco. DEL 

C
IELO

.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real o rden  de 18 de 
E nero  últim o, esta D irección general ha señalado el día 22 
del próxim o mes de A bril, á las doce de la m añana, para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras de la c a r -  
re fe ra  general de F rancia  por Logroño, trozos 3 .°, 4?, 5? y 
6 .°, com prendidos desde el B arranco de la A raña á T orre
cilla de Cam eros, cuyo presupuesto  es 1.299.497,81 rs.

La subasta se celeb rará  en  los térm inos prevenidos po r 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  an te  
la D irección general de O bras p ú b licas , situada en  el local 
que ocupa el M inisterio de F om ento , y  en  Logroño an te

^ 0^ e^na(^o r . de la p ro v in c ia , hallándose en  uno y 
ro pu n to  de m anifiesto, para  conocim iento del público, 

ei p resupuesto , condiciones y  p lanos co rrespondien tes.
Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 

a rreg lándose  exac tam en te  al adjunto  m odelo, y  la cantidad 
que  h a  de co n signarse  p rév iam ente  como g aran tía  para  
tornar parte  en esta subasta  se rá  del 5 por 100 del im p o r
te del p re su p u es to , debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acred ite  h a b er realizado el depósito del 
m odo que p rev iene la re ferida  instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celeb rará , únicam ente^ e n tre  sus au to res, una 
segunda licitación ab ie rta  , en los térm in o s p rescrito s en  
la citada instrucc ión .

M adrid 18 de Marzo de 1856. = E l  D irector eenprai 
C ipriano Segundo Montesino. & >

Modelo de proposición.

rm v ív  ’ TeCi n° j  ‘i  ’ e n te rad °  del an u n ciopublicado con fecha de 18 de Marzo últim o, v de las con-
y l e,c{UI,slí?'s ,c,uo *e e x ' 8en para  la“ adjudicación 

en  publica subasta de las obras de los trozos 3.* 4.“ 5? y 
6 . de la ca rre te ra  de F rancia  en la p rov incia  de Logro
ño com prendidos e n tre  el B arranco de la A rañ a  y T orre
cilla de C am ero s, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las m ism as con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones. (Aqui la proposición 
qu e  se h ag a : adm itiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente 
el tipo  fijado.)

Fecha y  firm a del p roponente .

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores cesantes y  jubilados que cobran  por m e
dio de apoderados en  la T esorería  C e n tra l , y  las pensio
n istas que tien en  consignado el pago de sus haberes en la 
m ism a Tesorería , se se rv irán  p re sen ta r en  esta Conta
du ría  al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas 
la correspondien te  certificación  , autorizada por el párroco 
respectivo y  con el V.° B.° del Alcalde constitucional ó de 
b a r r io , expresando  en  ella el no m b re  del in te resado  sus 
apellidos por padre y m ad re , y  el estado p resen te  re s 
pecto de v iudas y h u é rfan as , asi como el p u n to  de la fe
ligresía donde h a b ite n , consecuen te  con lo d ispuesto por 
la superio ridad  en 20 de Setiem bre próxim o pasado sus
crib iendo  la declaración  im presa en  los ejem plares que 
para  este fin se facilitaron  o p o rtu n am en te  á las clases ex 
presadas. Dicho docum ento  y  cualqu iera  otro  justificativo 
de los pagos ha de en tregarse  al referido em pleado a n te s  
del dia 31 del a c tu a l,  en  la in teligencia de que los in te 
resados que dejen de verificarlo no  podrán se r incluidos 
en  las nóm inas co rrespondien tes al mes de la fecha 

M adrid 22 de Marzo de 1856 .= A n to n io  M artínez Lage.
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VEN TA DE B IEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

MADRID.

Beneficencia.
E n v irtud  de providencia del Excm o. Sr. G obernador 

civil de esta p rov incia , y  conform e á la ley de 1.° de Mavo 
ultim o e in stru cc ió n  de 31 del m ismo, se sacan á pública 
subasta  las fincas siguientes:

R em ates para e í  dia 19 de A bril de 1 8 5 6 .d e  doce á 
una de la Larde an te  el Sr. Juez de p rim era  inslancia  del 
d istrito  del Mediodía y escribano D. Isidro Ortega* Salo-

cw te  qUe ten d íá  efeCt°  611 laS GaSaS Gonsisloriales de esta

Mayor cuantía.

Núm. 57 del r e g is tro — Una casa sita en la calle del 
Olmo de esta c o r te , señalada con el n ú m . 27 m oderno 
6 , 7 y 8 antiguos, m anzana  27 , p roceden te  del hospital 
de San Juan  de Dios de la m ism a. T iene una fachada á la 
expresada calle, de 77 pies lineales, la cual forma ángulo  
con la o tra  fachada que tiene á la calle del Ave María 
cuya longitud es de 47 y  nueve décim os p ies , á cuyo ex 
trem o superio r vuelve á la derecha con línea de m ediane
ría  , que tiene 77 pies : á su  extrem o vuelve tam bién  á la 
derecha con la finca m edianera  de 47 y nueve décim os 
p ies , que c ie rra  la figura cuadrilá tera  , la cual (¡ene 3 688 
pies y  tres décim os de superficie. Consta de p lan ta  bnia 
d istribu ida en  3 habitaciones: planta p rin c ip a l en  V 
planta segunda en otras 2 ,  y 4 bohardillas: está a lu m b ra 
da por 6 huecos á la calle del O lm o , y 4 á la del Ave Ma- 
r í a ,  con m as u n  p lio espacioso que recibe  las aguas v 
com unica a la vez luz y ventilación  á las habitaciones, 
Revisado el todo y cada u n a  de las parles del edificio r e -  
SU, i - ? líe 4 con respecto á su solidez, se halla en  perfecta 
estabilidad y  bien conservado. Ha sido tasada en  301 269 
rea les , y capitalizada po r la renta de 16,195 rs. que p ro 
d u c e , en 364,387 rs. 50 cén tim o s, por cuva cantidad se 
saca a subasta.

Se halla gravada con la carga de 12,000 rs. de cap ita l 
por a lum brado  y  66 rs. 18 céntim os anuales de regalía de 
ap o se n to , que se rán  rebajados al form arse la liquidación.

Núm. 179 del re g is tro .= O tra  casa tam b ién  en  esta 
corte y  su  calle de los T res P eces , n úm . 25 m oderno  
m anzana 2 5 , procedente de la Congregación de P resb íte 
ros , n a tu ra les  del Apóstol San Pedro  de la m ism a : m ide 
en  su fachada u n a  línea de 49 u n  tercio p ie s : la m edia
nería  de la derecha , u n a  de 76 pies : al ex trem o  de esta, 
é in te rnándose  á la izq u ie rd a , otra de 19 y m edio p ies: á 
esta sigue o tra  de 31 tres cuartos p ie s : la m ed ian ería  de 
la izquierda m ide 108 y cuarto  p ie s , y  por ú ltim o , c ie r
ra  el testero u n a  de 22 p ie s : el todo de estas líneas for
m a u n  polígono irreg u la r  de 6 lados , que m edido geom é
tricam en te  , com prende una  superficie  de 4,251 tres cu ar
tos pies , ó sean  330 m etros cuadrados y i 37 m ilím etros. 
Consta de p lan ta  b a ja , p rin c ip a l, segunda y bohardillas 
v iv id e ras , d istribu ida  la p rim era  en  2 tien d as , portal, pa
tio y 2 hab itaciones en este : escalera de  ida y vuelta, 
que conduce á los pisos a lto s , com poniéndose el principa! 
de 3 h ab itac io n es , u n a  de ellas in te rio r, coq varias p ie
zas: igual disposición ocupa el piso segundo - y  por ú lti
m o , 2 bohardillas v iv ideras con varias piezas, gu  m a te 
ria l construcción  consiste en  el vaciado de ¿tanjas para  ci
m ien to s, y  estos m acizados de p ed ern a l y  m ezcla de cal 
y a ren a  ; su  fachada de ladrillo  , con m  co rrespondien
tes h iladas de sillería  , trav iesas y  m ed ianerías de m ade
ra de d iferen tes m arcos y tabicados de cascote, cielos en 
listonados de d iferen tes clases y  g u arnec idos, solados de 
baldosa , p u ertas  y  ven tan as de d iferentes clases , alero de 
canecillos, sencillo , con su canalón y vertederos de ho ja 
lata , a rm ad u ras de m aderas de distintos m arcos , pobladas 
de tabla y teja; fogones y cam panas de ch im enea con sus 
correspond ien tes subidas de hum os: com unes con sus re s 
pectivas bajadas y  acom etim ientos al pozo de aguas in 
m u n d as : balcones de h ie rro  volados: v id rie ras con cris
tales y v idrios: es ind iv isib le  po r su forma. lia sido capi
talizada por la ren ta  de 12,720 rs. q u e  anualm en te  p ro d u 
ce , en  286,200 re a le s , y tasada en  288,250 r s . , por cuya 
cantidad se saca a subasta. Esta gravada con la carga de 
4,000 rs. por u n  farol.

Núm. 195 del re g is tro .= O tra  c a s a T itT e n T a  calle úe 
E sparteros de esta corte , núm . 9, y señalada tam bién  con 
el num . 3 antiguo de la m anzana 203, que ha pertenecido 
al hospital del Rey de la ciudad de Toledo. Mide la facha
da á j a  expresada calle 45 y tres cuartos pies (12 m e
tros 74 centím etros): la m ed ianería  derecha consta de tres 
l in e a s ; la p rim era  que se u n e  con la fachada en ángulo 
casi recto salien te  y tiene de longitud 95 pies (26 m etros 
y 47 cen tím etros); en su  ex trem o vuelve la segunda que 
estrecha el sitio 15 pies (4  m etros 18 cen tím etros), y  for
ma con la an te rio r  ángulo algo obtuso sa lien te ; en su  te r
m inación se un e  la tercera  form ando ángulo obtuso en
tra n te  y tiene  61 y m edio pies (17 m etros y 13 cen tím e
tros) de extensión en  sentido  del fondo de la c a sa ; la m e
d ianería  izqu ierda se com pone de cinco líneas; la p rim era  
forma con la fachada ángulo obtuso saliente y tiene de 
d im ensión 42 y c inco octavos pies (11 m etros 87 cen tím e
tros): la segunda que ensancha el sitio 4 y u n  cuarto  pies 
(un m etro  18 cen tím etros) y forma con la p rim era  ángulo 
casi recto  e n tra n te ;  la tercera  que tiene 24 y m edio pies 
(6 m etros 82 cen tím etro s) y está en dirección del fondo, 
se u n e  con la segunda en ángulo obtuso saliente; la cuarta  
línea vuelve en ángulo p ró x im am ente  rec o e n tra n te  y 
ensancha el sitio  38 y un  cuarto pies (10 m etros 65 cen 
tím etros), y la q u in ta  se u n e  con la precedente form ando 
ángulo obtuso sa lien te  y tiene  de dim ensión 78 y medio 
pies (21 m etros 87 cen tím etros): c ie rra  el sitio  u n a  linea 
de m edianería  de testero que m ide 78 y un  cuarto  pies 
(21 m etros 80 cen tím etro s) y  forma con la tercera  de la 
derecha ángulo  agudo, y con la  quin ta de la izquierda ob
tuso, am bos salientes, con cuyas líneas queda determ inado  
el perím etro  del s i t io , que es el de u n  decágono irreg u lar 
que com prende de superficie horizon tal de te rren o  9,930 
pies cuadrados (771 m etros 112 m ilím e tro s), incluso lo 
que le co rresponde de los espesores de sus m edianerías. 
Consta esta finca de las p lan tas de sótanos , baja , p rin c i
p a l , segunda y te rce ra : constituyen  las cuatro últim as, 
dos c rug ías generales á la fachada , y hasta la p ro longa
ción de la segunda línea de m edianería derecha hay cua
tro c ru g ía s , una a cada lado de un  patio que  queda in 
te rm ed io ; contigua á la cuarta  línea de la m edianería  iz
quierda, está la escalera genera l de g ran  capacidad, y des
de esta á la q u in ta  línea de la m ism a m edianería  un pa
l io : en el resto  del sitio hay  u n a  c ru g ía  á la q u in ta  lí
nea de m ed ianería  izq u ie rd a , y  c u a tro , una á cada lado 
del palio, que dejan com prendido en tre  ellas; siendo una 
á la tercera  línea de m edianería  derecha  y otra á la de tes
tero. La planta de sótanos la constituyen  fas dos crugías á 
la fachada, excepto la parte  de la izqu ierda que está de
bajo del p o r ta l , y adem as las que c ircunda el p rim er pa 
tio. La p lanta baja está d istribu ida en  una tienda y varias 
piezas, destinadas en la actualidad para alm acenes del co
m ercio de fierro que locupa; el portal y escalera, todo de 
g ran  desahogo, situado el prim ero desde fachada á esca
lera , é inm ediato á la m ed ianería  izquierda. A esta tien 
da está agregada toda la p ’an ta  de sótanos que está dividida 
en  dos secciones: una con bajada por la crugía de las 
del patio contigua á la segunda de las de fachadas , y  la 
o tra  por u n a  escalera s ituada  en  la cu ad ra  de segunda y

tercera  linea de m ed ianería  izquierda e n tre  la ú ltim a y  el 
por tal. La p lan ta  p rincipal está d istribu ida en  u n a  hab ita 
ción ex te rio r y  u n a  in te rio r la p lan ta  seguda en  una ex 
te rio r y  dos in te r io re s , la te rcera  en  u n a  habitación 
e x te r io r , u n a  bohardilla in te rio r h ab ita b le , y  el resto 
en tras te ras para  las hab itaciones de las dem as plantas. 
La construcción  consiste  en  c im ientos de varias clases 
de p iedra y  mezcla de cal y a r e n a ; sótanos vaciados en el 
terreno  , con paredes de fábrica de ladrillo  y  algunos ca
jo n es de m anipostería  ; cub iertos con bóvedas de rosca de 
ladrillo ; fachada con tran q u e ro s  de p iedra  g u a rn ec ie n d o  
los huecos de p lanta ba ja , y  d in te les de la m ism a por el 
ex te rio r y  um brales de m adera  por el in te r io r ; el in te r
m edio de* los tranqueros en p lan ta  baja y el resto  hasta  
la co rn isa  , de fábrica de ladrillo ; paredes de patio de fá
brica de ladrillo  en  su  m ayor p a r te , y  en  algunos trozos 
en tram adas y re fren d ad as , m edianerías en p a rte  con m a
c h o s , puntos y  verdugos de ladrillo  y cajones de tierra: 
el resto  de m ed ia n e ría s , trav iesas y tab iques divisorios, 
en tram ados de m adera y m acizados con la d r i l lo , cascote 
y  yeso ; suelos forjados á bovedilla: enlistonados g ran  
parte  de los cielos rasos; solados de azulejos la sala y uq  
gabinete dé  la habitación ex te rio r del piso p rin c ip a l, y lo 
dem as de baldosa y rasilla  en todas las h a b ita c io n e s ; la 
m ayor p a rte  de los pavim entos de piapía baja entablados, 
lo que parece  h aber sido hecho por cuenta del inqu ilino  
que ocupa la tien d a ; em pedrado con m orrillo  el portal, 
patio y  a lgunas piezas de p lanta b a ja ; en  el portal hay 
u n  paso en su cen tro  hasta  la escalera de losa de piedra 
berroqueña ; p uertas y ven tanas en  la generalidad  á la 
española . excepto en  la habitación ex te rio r de la planta 
segunda , en  que son su m ayor parte  de co n strucc ión  m o
d e rn a , todas con los herra jes correspondientes á su  clase; 
vidrios en trefinos en  ventanas y a lc o b as , siendo c ris ta 
les planos los del cuarto segundo ex te rio r en  fachada y a l-  
eoba p r in c ip a l: a rm ad u ra  de buenos m arcos de m adera 
cub ierta  de tabla y te ja ; alero-cornisa de m adera  con ca
nalón de plomo en  la fachada ; alero o rd in a rio  con can a
lón y  bajadas de hojalata  , y en algunos trozos de piorno 
e n  patios; h ie rro  en re jas y b a lcones, en  fachada y pa
tio s; escalera general de ida y vuelta con peldaños m aci
zos de m adera , recibidos en  tab icones, con bóvedas e n -  
cam onadas bajo los tiros y  m esillas; escalerillas para só
tanos y  bohardillas in te rio res de peldaño de ris tre l de 
m ad e ra ; fogones de azulejos con c am p an a s , cañones de 
chim enea y caperuzas; vasares en  cocinas y despensas; 
obras de lim piezas en co m u n es, bajadas y a ta rjeas d e  
acom etim iento á la alcantarilla  general que pasa por la ca
lle: dos pozos do aguas c la ras , uno  ú til en el segundo 
patio y otro inutilizado en el de la m edianería  izquierda, 
ambos con brocal c ilind rico  de piedra berroqueña , con 
todo lo dem as que constituye  las fábricas de esta finca 
Se adv ierte  que en la parte  de q u in ta  línea de m ed ian e
ría  izquierda que da al p a tio , se hallan  unas v en tanas de 
g ran d es dim ensiones en  todos los pisos desde el p rinci
p a l, y  que co rresponde á una  casa m edianera  constru ida  
n u ev am en te , y según se ha averig u ad o , no tiene ad q u i
rido  legalm ente el dueño de ella la posesión de estas lu 
ces : ha sido capitalizada por la ren ta  de 49,025 rs. que 
p roduce, en  1.103,062 rs. 50 céntimos, y tasada en 
1.512,124 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

T iene con tra  sí las cargas de 4,000 rs. po r a lum brado 
y lim pieza y un  capital de censo de 146,666 rs. 66 cén ti
mos para congrua  de la capellanía fundada en la parroquia  
de San A ntonio y San Salvador de Toledo, las que se rán  
rebajadas en su liquidación.

Propios.

N um  147 del r e g is tro — Otra c a s a - ta h o n a , sita en  la 
calle Real del lugar de F u e n c a r ra l , p ertenec ien te  á sus 
propios: consta de planta baja y algo de principal, hab ili
tado este para graneros, asi como las cám aras: su construc
ción es de fábrica de ladrillo y cajones de tie rra  en estado 
reg u la r de conservación, y  por lo m ism o de bastan te  d u 
ración  aun: su d istribución in te rio r está arreg lada el des
tino que tiene de tahona, con su  tienda, despacho de pan 
a la calle Real, leñeras y  corral con servicio igualm ente á 
la calle, dos m olinos, uno  habilitado y otro no, y  su  h o r
no co rrien te  del todo, un pozo y una cuadra: consta su si
tio de 4,240 pies superficiales, ó sean 329 m etros, 2 decí
m etros cuadrados: se halla a rren d ad a  en 10,950 rs., hasta 
D iciem bre de 1858, en  que vencerá  el arrendam ien to . No 
se la conocen mas cargas que sus co n trib u c io n es; y en 
vista de su construcción, espacio que ocupa, su localidad v 
dem as c ircunstanc ias , ha sido tasada en 107,840 rs y ca 
pitalizada por la re ferida  renta de 10,950 rs. en  246 375 
reales , po r cuya cantidad se saca á subasta, 
i r  NlVIV ^ 9, del re g is tro — Otra casa sita en  la plaza pú 
blica del citado lugar de F u en carra l, y de la m ism a p ro 
cedencia , conocida por la T aberna de T illa: consta de 
p lanta baja y una cám ara bastante  elevada: su  c o n s tru c 
ción es de m achos de ladrillo y cajones de tierra - su  
d istribución son dos tiendas á la plaza d icha , con su tras- 
tienda ; un a  cocina y c o r ra l : se halla en  m il estado de 
conservación , y está a rren d ad a  en  2,707 re. , no  cono
ciéndosele m as carga que sus contribuciones : consta su  
sitio de 1,914 pies superficiales, ó sean 148 m etros, 5 decí
m etros cu ad rad o s , y en  vista de su calidad en  la co n stru c 
ción, su superficie, localidad que ocupa y dem as c ircu n s
tancias, ha sido tasada en 13,200 rs.; y capitalizada po r la

referida renta de 2,707 rs., en 60,907 rs. 50 céntima 
cuya cantidad se saca á subasta. s> PQr
tMinKi m * 450 idel r a s t r o . — Otra casa, sita en  el m* 
pueblo, y  su  plaza de la C onstitución , con vuelta 
callejuela s in  nom bre, de la m ism a pertenencia  r n !  u.na 
por tienda de M ercería, sin  em bargo de usarse a c t u a h í ^  
te para  despacho de carnes. Su construcc ión  
ser de m achos de ladrillo y  cajones de tie rra  ’se &  ^  
m al estado de conservación. Y en  su  d istribución la 
de tienda  á la plaza dicha, trastienda  y  alm acén p cCr nsta 
rendada  en  1,210 rs., y no se la conocen mas cára* aN* 
sus contribuciones. T iene de sitio  954 pies sunerfi • ? <ÍUe 
sea 74 m etros 6 cen tím etros cu ad rad o s: y en vista i S’ ó 
situación , espacio , construcción y  dem as círcunÜi .Su 
ha sido tasada en 6,900 rs., y  capitalizada ñor la iT?c*as> 
ren ta  de 1,210 rs., en 27,225 rs., po r cuya c a n t id a d * \r¡da 
a subasta. u 4,6 saca

Núm. 151 del re g is tro — Otra casa destinada -1 .
publica , sita en la calle Real del m ism o pueblo de p 
carra l, y de la propia p e r te n e n c ia , conocida p0r »i m n~ 
Nuevo. C onsta de dos cru jía*  rocíen construidas j i ! ? "  
r io r  de la casa con p lan ta  bfya y p r in c ip a l , y ei reefn 
solo p lan ta  baja con destino á cuad ras y pajeras e
truee ton  m as a n tig u a , de  m achas da ladrillo v catan» 
tie rra . Su d istribución  in te rio r está a rreg lada  al de 
tiene de posada, con U fln taw * , u n  b u e n W o  una l qile 
y sus can taras co rrespond ien tes. T iene de sitió  1 oón - a 
su p e rfic ia le s , ó sean  548 m etros 9 decím etros cuah! 5 ,es 
Se halla a rren d ad a  en  10,500 rs. hasta el 24 de Juni a°s' 
p resen te  a ñ o , en que vence el a rren d am ien to  N« ,  , 1 
conocen m as cargas que sus con trib u c io n es, y en vki Ja 
su  construcc ión  , s itio , localidad que ocupa y demas • 
c u n s ta n c ia s , ha sido  tasada en 110,270 r s . , y  c a n i ta lT 'f ' ' 
por la ren ta  citada de los 10,500 r s . , en 236,250 rs ada. 
cuya cantidad se saca á subasta. " ’ P°r

Núm. 152 del registro . = •  O tra c a sa , sita  en la mis.» 
calle Real y citado pueblo de F u en carra l, con vuelta ;; ¡a 
plaza de la C onstituc ión , p e rtenec ien te  á los dichos n!- 
píos , conocida p o r Mesón del C oncurso , pues su  daitiÜ~ 
es de posada de  a rrie ría . Su construcción es en su m . 
parte  de fábricas de cal y  la d r il lo , y  varias de estas r f  
c ien tem en te  construidas , algunos m uros de tierra  v a  
blados sus pisos bajo y p rin c ip a l, á bovedilla y cuhL ríl' 
con su a rm ad u ra , en  b uen  estado. Su distribución i S  
es un g ran  porlal descargadero, u n a  cuadra  espaciosa „n r 
cocina y o tras piezas p e q u e ñ a s : tiene  pozo y a c e e ^  .i 
piso alto, destinado á g ran ero  y alm acén. No se la con 
cen  m as cargas qu e  sus con tribuciones. Tiene de *  
2,760 pies superfic ia les , ó sean 214 m etros 2 decímeir 
cuadrados; y en v ista  de su estado, construcción siíirw  
localidad que ocupa, ha sido tasada en 42,300 rs V ¿ Z J  
tahzada, por los 3,613 rs. que produce en  renta,'en* 8 1 s<» 
reales oO céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta

Menor cuantía.

N úm . 154 del re g is lro .=  O tra casa sita en  dicho míe 
blo de F u e n c a rra l, y  en una callejuela sin  nom bre «n i 
sale de la plaza de la C onstitución , p roceden te  tam ban 
de sus p ro p io s, conocida por Casa de las Telas Consta d i 
un solo espacio tra p e c ia l , cerrado  por una fachada á U 
calle dicha y 3 m ed ian erías , cub ierto  á teja vana sin 
m as_construccion n i distribución in terio r. Está destinada 
a leñera de la m unicipalidad del pueblo. No produce en la 
actualidad ren ta  a lg u n a , y no tien e  cargas n i aun de h  
con tribución . Tiene de sitio 448 pies superficiales ó sean 
34 m etro s, 7 decím etros cuadrados; y en vista de su esta 
do construcción sitio  y localidad, ha sido tasada eñ 
2,oOQ rs. y capitalizada por 240 rs. que le han graduado 
de re n ta  los peritos en 5,400 r s . , por cuya cantidad so 
saca a subasta.

Núm. 155 del re g is tro .= O tra  casa de la m ism a p roce- 
dencia , sita en la calle Real del citado pueblo , conocida 
por la Casa Fragua de V illa, po r el destino  que de tal tie
ne. Consta de u n  solo espacio trap e c ia l, cerrado por tres 
tachadas y una m edianería  + la tahona de villa forma
das todas de cajones de tie rra  y m achos de ladrillo v 
cub ierto  todo el espacio á teja v an a, por una armadura de 
par hilera. Tiene su  hornillo y chim enea correspondiente 
sin  mas dependencia  in te rio r. Está concedida á un h e r
re ro  del pueblo sin  re tr ib u c ió n  alguna y no tiene carga 
alguna conocida. T iene de sitio 720 pies superficiales ó 
sean 55 m etros, 9 decím etros cuadrados; y en  vista de su 
estado , co n stru cc ió n , sitio y localidad que ocupa , ha  sido 
tasada en 2,250 rs., y capitalizada por la ren ta  de 400 rs. 
que la g radúan  los peritos puede producir, en 9,000 rs 
por cuya cantidad se saca á subasta. ’’

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio  en  que fueren  rem atadas estas fincas se 
pagara en la forma y plazos que p rev ien e  el art. 6? de 
la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855 á 
sa be r : ’

Diez por 100 al contado.
E n  cada un o  de los dos p rim eros años siguientes el 8 

por 100.
E n  cada uno  de los dos años subsigu ien tes el 7 

por 100.
1 en cada uno de los 10 años in m ed ia to s, el 6 por 

10 0 .
Los com pradores podrán  an tic ipar el pago de uno ó
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CONTINUACION DEL CAPITULO XL.

D u ran te  el resto  del d ia , después de esta corta con
versación  , el señor de Cham blé envió  de cuando en  cu an 
do con u n  paje noticia á las P rincesas y  á sus com pañe
ra s  de lo que pasaba en  la c iu d ad , según  se podia descu
b r i r  desde la to rre  ; pero el re traso  del a taque era mas 
b ien  que u n  consuelo u n  aum ento  de m al, porque cansa
ba  y  debilitaba la energ ía  de los corazones, siendo como 
la agonía de una prolongada m u e r te ; de suerte  que cu an 
do llegó la noche, m as de un a  de las señoras propusieron 
no  esp era r el a taque y m atarse  desde luego. Algunas sin 
em bargo , no perdiendo todavía la esp eran za, se opusie
ro n  á este acto p re c ip ita d o , y sus votos prevalecieron.

Al an ochecer Luis de Chamblé bajó para tom ar algún 
alim en to ; y  cuando la D uquesa de Norm andía le p reg u n 
tó á qué hora pensaba que com enzaría el a taq u e , re sp o n 
dió : —-P o r  la m añana tem prano , si ya no esta noche. La 
m áq u in a  que están  haciendo continúa con increíb le  rap i
dez , y unas cuan tas horas m as de dia les h ab rían  bastado 
p a ra  com ple tarla ; pero quizá la concluyan con luz a rtifi
cial. Debem os quedarnos esta noche en la m uralla  y po
n e r luces en  todas p a rtes  a íin  de en g añ ar su  vigilancia: 
ev iden tem en te  nos c reen  diez veces m as num erosos de lo 
que so m o s , pues de o tro  m odo ya hab rían  escalado los 
m uros por 20 pun tos á la vez.

— ¿N o seria  m ejor, dijo la Duquesa de N orm andía, 
que nosotras m ism as subiésem os á la m uralla  é hiciése
m os allí hogueras d u ra n te  Ja no ch e?  E n  la oscuridad no 
pueden  saber si somos hom bres ó m u je re s ; y  si podemos 
in tim idarlos po r algún tiem po, e n tre tan to  podrá v e n ir  mi 
m arido.

— Hacedlo si q u e ré is , contestó  tris tem en te  el joven ca
b a lle ro ; pero creo lo m ejor que a lgunas du erm an  m ien tras 
o tras velan en  la m uralla. A dem as, si con tinuáis en  v u es
tra  resolución y creeis que no h ay  medio de e v ita r la b a r
ba rie  de esos h o m b re s , cuando suba á la to rre  m andaré 
fortificar u n  poco la portezuela de la em palizada. No ten e 
m os necesidad de p en sa r en la re tira d a , y alli podréis 
hacer la defensa suficiente pa ra  obligarlos á ..........

D arnos la m u erte  sin  d e sh o n ra rn o s , queréis decir, 
añadió la D uquesa de O rleans viendo que el jóven  no 
concluia la frase. A hora b ie n , sobrina  m ia , vos y yo se
rem os C apitanas de las dos compañías que  velarán  en las 
m urallas y descansarem os por tu rn o . Como yo soy valien
te  tendré  por T enien ta  una. c o b a rd e ; y vos que sois co
barde  , ten d ré is  á n u es tra  am iga Adela que procede de 
u n a  raza  de valientes.

No hay nada m as m elancólico que los ch istes en  m e
dio de la d e sg rac ia ; y  las lágrim as rod aro n  p o r las m eji
llas de la jóven  Duquesa al o ir las palabras de su h e r 
m osa tia. La noche pasó como se hab ía  determ inado , y 
d u ran te  la oscuridad grupos de nobles señoras y  herm o
sas jovenes p a tru lla ro n  por los solitarios m u ro s , arm adas 
de las ligeras arm as que  podían u sa r, y  tem blando á cada 
paso que daban.

Hacia u n a  hora  que la Duquesa de N orm andía había 
vuelto á la casa que hab itaba  cuando em pezó á am anecer; 
y  levan tando  la cabeza vió á Adela de M auvinet echada 
a los pies de su  c a m a .-Q u is ie ra  , am iga mia , q u e  su
b ieseis a la m u ralle y  m iraseis hácia el cam ino  de F o n -  
tenoy : tal vez en  estos m om entos llega el Delfín. ¡Dios 
m ío! es te rrib le  no sab er si le queda á u n a  m edia hora 
de vida. Llevad algu ien  con v o s , Adela.

— Nó tem o n ad a , iré  so la , s e ñ o ra , contestó la jóven 
de M auvinet. Mirad cómo d u erm e  esta pobre n iña  - seria 
c ru e l despertarla  estando tan cansada. Iré  sola. *

Al salir encon tró  una jó v en  doncella de la Duques; 
que estaba sentada llorando en  las escaleras , y que al sa
be r adonde iba , le dijo :— Dejadme ir con vos , señ o ra  
llegare hasta  el m uro , aunque  no m e atrevo á su b ir  de di* 
por tem or de que  m e alcance una Hecha.

— Venid hasta donde q u e rá is , dijo Adela. ¡P lueu ien  
a Dios que una  flecha me m atase ! Al a trav esar m i cora
zón no en co n tra ría  en él n in g u n a  esperanza que d es tru ir

E n  breve llegaron al pie de la m u ra l la , y la jóven si
guió a Adela por la escalera a rrib a  hasta cerca de la pla
ta fo rm a ; pero antes de llegar se d e tu v o , y Adela con ti
nuo  , y en  b reve  se p re sen ta ro n  á su  vista los cam pos d( 
a lrededor. El pun to  hácia donde debia d ir ig ir  su  atencioi 
e ia  el que caía hácia el prado que hem os m encionado 
después del prado y á la pa rte  del Sur , se veia el rio  Mar 
n e  con el canal que aislaba la plaza del Mercado • y ma< 
allá el cam po , y un  terreno  lleno de ondulaciones que sí 
ex tend ía  hácia Conilly. 1

Adela m iró con g ran d e  a n s ied a d , pero nada pudo des
cu b rir. Volvió los ojos hácia la ciudad ; pero  la g ran  masa 
de edificios que form aban la plaza del Mercado se in te r
ponía e n tre  ella y el p u e n te , y nada pudo d iv isar tam 
poco en  aquella dirección.

— Si tuviéram os un a  barca  , p e n só , podríam os llegar á 
esos cam pos , y lal vez escaparnos ; pero después observe 
mas adelan te  po r el lado del c a n a l , y  en u n  punió  que 
debía verse  desde m uchos otros de la ciudad, unos 200 é 
300 insurgen tes apostados como para im pedir la salida - y 
en tonces, a ñ a d ió : nos so rp ren d erían  an tes de poder ve 
rificar nueslra  fuga.

En aquel momento se oyó el sonido como de un carrc 
que rueda , y después un golpe g rande v seco como si se 
hubiese dado con violencia en  alguna superficie hueca 
Adela cruzo las m anos con terror.

— C orred , co rred , exclam ó dirigiéndose á la jóven que 
se había quedado en la escalera ; corred  y p reguntad  qué 
ruido es ese , y  venid á decírm elo al m om ento.

La jó ven  m archó  y volvió al cabo de un  m in u to  con 
el rostro  mas pálido que an tes y tem blando de pies á ca
beza. r
. —  ¡ , em pezado el a ta q u e ! , dijo ¡ha  em pezado el

i ta q u e . ruido ora producido por u n a  Gnormo peña a r— 
rojada con tra  tas puertas por la balista que han  hecho

—  Ha llegado la hora  de m o r ir ,  dijo Adela para si m i
rando la daga que A lberto le había d a d o : este es el in o - 
m entó de m orir.

¡O h , m ira d , m ira d , exclam ó la jóven retorciéndose 
las m an o s , ¿no hay  e sp e ran za?  ¿ n o  hay qu ién  nos so
corra?

Adela dirigió su  vista desm ayada hácia el cam po en 
dirección de Fontenoy, y guardó silencio. En seguida dió 
un g rito  , pero aquel g rito  era de júbilo.

—  S í, s í ,  ex clam ó , ellos so n ; alli se ve en  aquella 
cuesta una bandera . S í , ya a so m a , ¡u n a  bandera , una 
bandera. ¡E l Captal de Buch I Otra bandera  v iene  des
alíes, oro en  cam po de gules! ¡El Conde de Foix! A hora 
isom an lanzas. Corred , querida m ia , y dad la noticia  á 
âs Princesas. Dádsela tam bién á la pobre señora de S a in t- 

Leu. Decidles que defiendan la puerta; que peleen por su 
ao n o r, que llegan a socorrernos. ¿Q uién  es ese que v iene 
si p rim ero  a todo escape ? A lberto, m i querido  A lberto 
x>n la bandera  del Captal.

¿D ónde e s tá n , dónde e s tán ?  g ritó  la Duquesa de 
Norm andía subiendo la e sc a le ra , toda despeinada y se
guida de u n  gran  nú m ero  de señoras. ¿Dónde están  nues- 
ros libertadores?  ¡A h! Son m uy pocos. Esa debe de 
;er la vanguard ia. S in em bargo, con ellos podrem os resis- 
ir hasta que venga el Delfín. ¿Pero cómo van á pasar no 
íab iendo  p u en te  n i b a rca ?  ¡O h! ¿Cómo van á pasar?

Adela no contestó: sus o jo s ,su  alma y su  corazón es
aban fijos en  la bandera  del Captal de Buch y en el que 
a llevaba. A lberto bajaba como el rayo la pend ien te, d i
rigiéndose hácia el pun to  en que nacia el canal se p a rá n -  
ose del rio  M arne y donde la co rrien te  era meqos fuerte, 

u  llegar a aquel sitio, sin  detenerse ni m o strar la m enor 
'acilacion, levantó la ban d era  sobre  la cabeza, hundió  las 
ispuelas en los h ija res del caballo y se lanzó al agua El 
>eso de la a rm ad u ra  hizo qu e  hom bre y caballo desapa
recieran po r u n  m om ento en tre  tas otas; pero la b a n -  
lera todavía ondeaba al a ire , y en el m om ento sigu ien te , 

caballo y caballero ap arec ie ro n  en  la superficie  d ir ig ié n 
dose ráp idam ente  hácia el prado. La d istanc ia  era corta; y 
an te s  que el resto  de tas fuerzas llegase á la orilla , A l-  
be rto  D enyn estaba ya  sobre te rre n o  firm e en  la orilla

opuesta. Nadie titubeó  en seg u ir su e jem p lo : el Captal v 
eí Conde de Foix se lanzaron los prim eros, después él 
Alférez del Conde, y luego uno por uno todos los caballe
ros de su séquito.

— Que ab ran  la po terna  del p rad o , gritó la D uquesa. 
Corred y  decid á mi q u erid a  tia de Orleans que vengal 
para  sa ludar á nuestros libertadores.

— Mirad , m ira d , exclamó A d e la , aquel pobre ha  sido 
arro jado del caballo. ¡Dios le socorra , va á ahogarse ! No 
no, el Captal le tjende la m ano. Ya está en saW o , ya está 
en  salvo.

Con el corazón regocijado, y la m en te  casi aturdida 
por la nueva esperanza, co rrie ron  las damas al en cu en tro  
de los nobles caballeros que l egaban para pelear en su 
defensa. Estos en co n traro n  abierta  la po tern a , donde se 
hallaban  ya la Duquesa de O rleans y un gran  núm ero  de 
señoras. El Captal se habia apeado del caballo y le llevaba 
de la brida  hablando al mismo tiempo con A lberto D enyn 
que tam bién  se hab ia  apeado como el Conde de Foix v 
otros m uchos.

— Por mi honor, A lberto , dijo el C aptal, que mi gente 
puede acusarm e con razón de m iraros con predilección 
m arcada. Al dejaros que guiaseis para a travesar el rio, he 
hecho por vos lo q u e  no habria hecho por n in g ú n  hom bre 
en este m undo; y sin  em bargo, sois tan ingrato  que vais 
á a rreb a ta rm e  lo que en otro tiem po deseaba yo mas que 
una corona R eal

Su tono , al mismo tiem po que ligero , era melancólico- 
pero Aiberío Denyn respondió  tr is te m en te :—Señor, se 
ñor, no me hagais reco rdar que he sido siervo.

— A hora b ien , amigos m ios, dijo el Captal: en breve  os 
daré  u n a  ocasión de ejecutar g randes hazañas. — Martin, 
cuidad de que se dé de com er á los caballos inm ediata
m ente; y si los hay de refresco que se ensillen y p reparen . 
— Primo de Foix ¿n o  es esta la herm osa Princesa  de Nor- 
m andia? Señora, dadm e licencia para besar vuestra m a- 
no , y por tan  herm osa prenda ju ro  que no obstan te  h a 
ber sacado m uchas veces la espada con tra  vuestro  esposo 
y am igos, no pasará el dia sin  que os veáis lib re  del pe
lig ro , ó Ju an  de G reilly dorm irá  esta noche en  la tu m 
ba. Señora Duquesa de O rlean s, ya hace tiem po que 
tengo el honor de  cono cero s: m irad, aqui os traigo á un  
buen  cab a lle ro , al Conde de F o ix , para vuestra defensa. 
—  Hermosa Adela de M auvinet, tengo que daros buenas 
no tic ias; vuestro padre  está en salvo. ¿ P e r o á  qu ién  os 
daré por cam peón? ¡Ah ! aqui está e s te /o v en  h é ro e , que 
c iertam ente  ha llevado mi bandera  hoy por campos que no 
pensaba yo que pudiera a travesar. Señoras, veo que 
so is m uchas y nosotros pocos; será  preciso que e n tre  m u
chas elijáis un  cam p eó n ; sin  em bargo , creo que u n  buen 
hom bre  de arm as se m ostrará hoy capaz de defender á 
cu atro  señoras con tra  un cen ten ar de insurgentes.

— ¡Ah, Captal¡ dijo la^Duquesa de N orm andía , no h a 
bléis con tan ta  ligereza: sois m uy pocos, y no sabéis cuán  
innum erab le  es la m ultitud  de los enem igos. Nosotras 
creíam os que era is la vanguardi£ de una gran fuerza: hay 
m uchos miles de insurgentes en la ciudad de Meaux y  en 
los cam pos inm ediatos, y en  este m om ento están atacando 
la puerla . ¡ Oíd ! la m áquina que han construido ha a rro 
jado  ahora o tra piedra.

—N o te m á is , señora, no tem áis, contestó el Captal. Por 
m i vida y  m i honor os digo que no tengo la m enor duda 
de que este puñado de valien tes que veis alrededor n u e s
tro m as es que suficiente para d isp e rsa r á toda la cana
lla que os acosa, y dar sus cadáveres para pasto de los cu er
vos. A dos m illas de aqu i he visto un espectáculo que me 
ha llenado de ira contra esos hom bres, los cuales no solo 
h an  sacudido un yugo, tal vez dem asiado p e sa d o , sino  que 
han prescindido de todo sen tim ien to  de hum anidad, y con 
hechos de sangre y  h o rro r y con crueldades infernales se 
h an  m ostrado ind ignos de o tro  estado que no sea el m is
mo contra el cual han querido sublevarse. ¿Pero q u ién  es 
este caballero?

—Señor de Cham blé, dijo el Conde de Foix que habia 
estado hablando con la D uquesa de O rleans , y que se ade
lantó  á la sazón hácia el caballero que se aproxim aba. ¿Có
mo va? Muy mal según veo. Sin embargo, hem os venido á 
socorreros, y en breve con la ayuda de Dios y de N ues
tra Señora , arreg larem os las cosas.

El tono de confianza con que el Captal y el Conde de 
Foix h a b la b a n , asi como el hecho de h a b e r  recibido a u 
xilio, aunque co rto , en  el m om ento en  que hab ían  perd i
do toda esperanza, rean im ó el abatido espíritu  de las se
ñoras ; pero no produjo el mismo efecto en  Luis de Cham 

blé cuando  vió el escaso n úm ero  de hom bres que seguían 
a los dos C apitanes y recordó el nú m ero  de los in su r
gentes.

—Tenem os alguna probabilidad, dijo, de rech azar á esos 
villanos y  defender la plaza, porque au n q u e  nuestra  fuer
za es corta, bastará para c u b rir  las m urallas y re p a ra r  el 
daño que se haga á las p u e rta s ; pero en  cuanto  á sa lv ar
nos, me temo que para ello tengam os que esperar la lle
gada del Regente. r

¡Que es corta nuestra  fuerza! exclamó el Conde de Foix 
en tono alegre. Pues q u é , am igo mió , ¿ no veis que ten e
mos un ejercito? ¿No está aqui el Captal de Buch? No dieo 
nada del pobre Conde de Foix; y en cu an to  á los dem as 
si p reg u n tá is a todos uno por uno si q u errían  ver su  n ú 
m ero trip licado , todos os con testarán  que n o ,  aunque  les 
d ieran  un  re in o  Tanlo apetecem os la g loria de este dia 
que os podéis juzgar afo rtunado , señor de Chambíé si os 
dejam os tom ar parle  en ella. ’

— Con la ayuda de Dios, señores, contestó el jóven  p a r
tic ipare  de vuestros peligros y de vuestra gloria; pero, de
cidme, ¿qué in tentáis hacer? porque no veo que pueda h a 
ce rse  nada.
_ — ¿ P re g u n tá is  qué vamos á h a ce r?  dijo el Captal de 
Buch adelantándose y hablando en  tono tranquilo  y r e 
suelto. Voy á decíroslo. Con la ayuda de Dios y el favor 
de estas d am as, luego que com an los caballos ó nos p ro 
porcionem os otros de re fre sc o , m andarem os a b rir  las 
p u e r ta s , darem os al v iento  n uestras banderas , desp jare
mos el puente, y caerem os sobre esos villanos m ien tras 
quede uno con vida. Esta es n u estra  in ten c ió n , y no se 
dirá jam as que hemos con .entido estar aqui encerrados v 
confiando en las m urallas para defendernos contra la hez 
de F iancia . l o  ju ro  al Cielo que si 110 hubiera  nad ie  que 
qu isiera  seguirm e, yo sólo les acom eteria lanza en mano. 
¿Quien se negara á im itarm e?

— ¡Yo no, yo no! exclam aron  todos á una  voz
— Ni yo tam p o co , contestó el jó ven  Luis de Chamblé* 

p e ro . ... y dirigió una m irada  al grupo de señoras que es
taba cerca. H

— 1N0J 0 dudeis, no lo dudéis! exclam ó el Conde de 
ro ix . Señoras, ¿confiáis en nosotros?

— ¡Ah ! señor Conde , dijo la Duquesa de O rleans ; a u n 
que el nu m ero  de rebeldes fuera  diez veces m ayor, con 
fiaríamos en  vuestro  brazo , que vale por u n  ejército. Si 
necesitáis caballo s, aqu i los hay en a b u n d an c ia : si h u 
b iéram os tenido hom bres que los m ontaran  , ya estaría 
mos lib res hace tiempo.

E ntonces no hay que p e rd er m om ento , exclam ó el 
C a p ta l; vengan los caballos. Que se pongan nu estro s ca
parazones en las s illa s , que aunque  están algo mojados 
pronto  los secará el a rd o r de la batalla. S eñ o ras , si os 
libertam os h o y , como c iertam ente  os lib e rta re m o s, reco r
dad que á este jóven  que está p resen te  se deberá  mas 
que  a n in g u n o  vuestra  salvación.

Yo por mi parte se la d e b o c a  an tes de ahora  dijo 
u n a  jo v en  p ah d a , pero h e rm o sa, adelantándose. T rató 
generosam ente  de salvar á mi padre m oribundo, cuando 
la dilación podría h ab er sido para él peor que la m u erte  
Mi p a d re , noble Captal , m e m andó que en  el m om ento 
en  que pudiera  hab laros, os d iera  este paquete y os ro 
gase que procurara is que se h iciera  justic ia . En o tra oca
sión os explicaré todo lo re la tivo  á su  contenido , pero 
no he querido  d ila tar el m om ento de cum plir mi encardo 
Aquí esta el paquete. 0

El Captal lo tomó y dijo sonriéndose:—No puedo d e te 
ne rm e  á leerle en  este m om ento , herm osa se ñ o ra , p o r
que hay c iertas m anos hábiles que están  m anejando una 
balista contra las puertas. ¡ Hola ! ya vienen los caballos 
p r im o , e legid: ¿el to rdo? B ien , venga para mí |el n e -  
gro. Apretad mas esas co rre a s , jóven. ¡ Qué im paciente  
esta el a n im a l! se conoce que no ha salido de la caballe
riza  en  m uchos dias. Albei t o , se reis m i escudero  v c a 
ñare is  las espuelas de que habéis hablado. Mauleon vos 
vendréis al otro lado. P rim o  de F o ix , m archarem os de 
fren te  todo cuanto  lo perm ita  la an ch u ra  de la puerta  
Que bajen todos los hom bres de a rm as que haya en la 
t o r r e , y que los criados 110 cesen de a rro ja r flechas al 
enem igo hasta que pasem os el puen te . Herm osas dam as, 
adiós. Cerrad b ien  las p u e rta s  detrás de  nosotros y lúe- 
go Subid P a r a  vernos á las m ura llas : vuestros b rillan tes 
ojos in flam aran  de a rd o r nuestros corazones. Abajo la 
visera, A lberto . J
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Eso es otra cosa, dijo el C ap ta l, haced lo que quer 
rais. Tocad la tro m p e ta ; toque de carga. Abrid las puer
tas, y  a ellos.

Se abrie ron  inm ediatam ente  las puertas de la plaza 
del Mercado; y desde el arco po iih  verse la línea del 
puen te  sobre  el Marne con unos cuan tos hom bres en é |f 
Al otro  lado se veia un  m ar de rostros feroces, vueltos 
hacia la m uralla. Una g ran  parle  de la multitud iba ar
m ada toscam ente  de picas y  hoces; pero entre ellos habia 
hom bres cubiertos de acero desde la cabeza á los pies. 
T am bién ondeaban en tre  sus filas banderas y estandar
tes; y  en el cen tro  la pesada m áquina estaba á punto de 
a rro ja r  o tra  inm ensa  p iedra al aire.

— ¡Alto! gritó  eb Captal ¡a lto ! hasta que haya caido* 
Ahora , á e llo s , á la carga : San Jorge, y á ellos.

— ¡Foix , Fo ix , San Miguel y  San Jo rg e ! San Miguel y 
San Jorge! gritó  el Conde de Foix. Y hundiendo las es
puelas en  los h ijares de los cab a llo s , salieron á galope 
por el arco de la p u erta ; y los poderosos co rce les , bien 
alim entados y descansados, en traron  en el puen te  con el 
m ismo ím petu qu e  si fueran  desbocados.

La noticia de haber llegado refuerzo  á la plaza habia 
cundido en tre  la m ultitud  de los in su rgen tes pocos m inu
tos an te s , y debilitado un  poco su confianza : pero cuan
do vieron ab iertas las p u ertas  y sa lir por ellas banderas y 
lanzas, ignorando el escaso núm ero  de sus adversarios, 
m uchos corazones em pezaron á tem blar an tes que elpri* 
m er ciballero  llegase al puen te .

Cuando llegaron, la m ultitud  hizo un m ovim iento de 
huida. En vano Caillet trató  de contenerla  ; en vano los 
parisienses y algunos de sus mas resuellos secuaces se 
m antuv ieron  firm es oponiéndose al paso de los fugitivos: 
al ver la m ultitud  que ib an  saliendo por el arco mas y 
mas caballeros arm ados, m ien tras que desde la tórreles 
arrojaban flechas que hirieron á m uchos y  m ataron á uno 
ó dos, el pánico fue general, y todas las calles que desem
bocaban en el puen te  se a testaron de gente.

Caillet furioso y desesperado tomó u n  arco á uno de 
los que estaban ju n to  á él d ic ie n d o :—Yo haré ver como 
se trata á las v íb o ras ; y apuntando al Captal de Buch, 
lisparó . La flecha hend ió  los a ires silvando , pero la pre
pon del pueblo habia desviado la puntería  de Caillet. El 
Captal siguió adelante sin  daño a lguno atravesando en 
jquel m om ento la espalda de uno de los fugitivos con su
1 filada la n z a : s in  em bargo, Luis de Chamblé vaciló en la 
filia , abandonó las r ie n d a s , y  cayó debajo del caballo, de 
ionde fue sacado por un.paje*.

El jóven noble no dejó escapar de su  pecho n inguo 
gemido; al co n tra río , el villano á q u ien  el Captal habia 
itravesado con su lanza dió un  grito  de agonía que espar^ 
:ió nueva consternación  en tre  ía m uchedum bre. CaiR0b 
'acebo M orne, V aillan t, Soulas y los demas jefes fueron 
ttropellados á despecho de todos sus esfuerzos; y l°s 
íom bres de a rm as , lanzando sus caballos sobre los re 
mides , unos con sus lanzas y  otros con sus largas espa
las , atravesaron , acuch illaroh  ó atropellaron á la inmen- 
a m ultitud  que poco antes atacaba el m ercado fortificado 
le M eaux , pero que á la sazón , poseída de u n  te rro r in - 
onceb ib le, huia delante de 30 hom bres. Los insurgente» 
e op rim ían  hasta m atarse en las estrechas calles , pasaban 
>or encim a de todo el que caia, y ú ltim am ente, atemori- 
ándose y m atándose unos á otros, se esparcieron por lo* 
am pos circunvecinos, huyendo  en todas direcciones, pero 
luyendo en  vano. Donde qu iera  que se re u n ía  un 
lli caia sobre  ellos la fuerte  m ano de los perseguidores, 
liriendo sin  piedad y sin  o ir los gritos n i las súplicas a 
3s que tam poco hab ían  tenido piedad en la hora de s 
riunfo. ,

Desde las siete de la m añana hasta cerca de las tres 
i larde, la gente del Captal de Buch y del Conde de roí 
ontinuó m atando reb e ld es ; y  por m as m aravilloso cw 
ea, no hay u n  hecho mas c la ram ente  averiguado^en 
istoria q u e ja  m uerte  de 7,000 villanos que sucuinbicro 
n aquel d ja , ya oprim idos por sus m ism os partidarios , 
is estrechas calles, ya  heridos por la espada en la c,u 
en los campos. " ^

Al princip io  de la pelea , ó m as b ien  de la mata 
i pequeña partida del Captal y del Conde de Foix se na 
ividido en cinco grupos d ife ren tes; y  cuando á las 
e la tarde  el p rim ero  plantó su  bandera  sobre un n  < ^ 

tendió la vista p o r la llanura  a lre d ed o r, pudo J  
us soldados co rriendo  acá y a llá , pero en  n in g u n a  cu 
ion se d istinguía u n  solo insurgente. ,

(Se continuara.)



i *ns en cuyo caso se les abonará  el ínteres m á x i -  ^a s  PlaZ ' 4Q0 ai año correspondiente á cada anticipo. 
0 0  r fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 

reas que las expresadas , según antecedentes que 
m** ja Contaduría de Hacienda pública; pero si apa- 
°br?”  ge indem nizará  al comprador,

§ derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del comprador.

CO RUÑ A.

p p providencia del Sr. G obernador  de la provincia, 
n v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción

Y e?. mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
tL *  aue se dirá , la finca s iguiente:

R em ate para el dia 15 de Abril de 1856, de doce a 
de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del dis- 

Ü/?o de las Vistillas y escribano D. José Salcedo, que te n 
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Partido de Santiago.
Núm- 1,061 del in ven ta r io .= L a  vivienda baja y entre- 

elo del ex-con vento de San Martin de dicha ciudad, si-  
nada entre la escalera principal que da entrada al ed if i -  

o Y Ia Puerta  (Ilie s>rve Para cua r te l ,  la cual ocupa °na superficie de 6,034 pies cuadrados de te rreno en el 
u erpo ba jo ,  y  en  el entresuelo solo 2,812. Se halla se
r r a d a  del resto del edificio por gruesas paredes , segúndeclaración ^  p e rp 0 ? y p n(j a p 0r e\ Norte con el hueco
del claustro b a j o , Sur  plaza de San Martin , Este paredes que *e separan  del vest íbulo p r in c ip a l , y  Oeste la 
druesa pared que le separa de la entrada del cuartel:  su 
pnta anual 1,200 r s . : capitalizada por la Contaduría en 

«7000 rs., y tasada en  42,560 r s . ,  que serv irán  de tipo 
enla subasta.Esta finca ha sido tasada por ignorarse  si podria  ven
d erse  con la división que se adv ie rte ,  siendo afirmativa 
la opinión de los peritos.No se admitirá  postura que no cubra el tipo de la su-
%  precio en  que fuere rematada se pagará en la for- 
jjja y plazos que  previene el art . 6 .° de la ley de 1.° de 
jjayo de 1855.

Notas. 1* La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas ,  según resulta de los 
antecedentes que existen en  la Contaduría  principal  de 
Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos del expedien te  hasta la toma de po
sesión serán  de cuen ta  del rematante.

Coruña 6 jde Marzo de 1856 = E l  comisionado prin
cipal de ven tas ,  Judas Ambrosio d é la s  Moras.

Partido de Corcubion.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en  vir tud de lo prescrito en la ley de 1,° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo , se saca á 
pública su b as ta ,  en  el dia y hora que se expresa rá ,  la 
finca s ig u ie n te :

Remate para el mismo dia y hora que el procedente 
ante el Sr. Juez y  escribano m encionados,  y en el pro
pio sitio. Ayuntam iento de Zas.

Núm. 1,062 del in v en ta r io .= U n a  t ie rra  perteneciente 
al iglesario de Santa María de Lampa y , situada ju n to  á la 
era de la casa rectoral de San Cristóbal de R e y e s , á la
bradío, p ra d o , regadío y robleda con 196 rob les ,  de ca 
bida de 19 ferrados;  linda Vendabal camino de la iglesia, 
y por mas aires con el m uro que le c ie rra :  tiene en su 
centro una caseta, y  es de 1 , \  2.a y 3.a calidad : su renta 
anual 520 r s . : capitalizada en 9,360 r s . , y  tasada en
10,400 r s . , que servirán  de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en  que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art.  6 .° de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las ex p resa das , según antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

La finca expresada en  este anuncio es susceptible de 
mayor división sin menoscabo de su valor, y ha sido ta
sada por desconocerse su valor en venta.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Coruña 6 de Marzo de 1856.=El comisionado princi
pal de ventas, Judas Ambrosio de las Moras.

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de h  ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora 
que se dirá ,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 18 de Abril próximo, de doce á una  
de la t a rd e , ante  el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Norte y escribano D. Domingo M onreal , que 
tendrá efecto en  las Gasas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núut. 1,094 del inventario. == La primera suerte de las 

dos en que ha sido dividida la heredad de tierras labran 
tías, procedente de la fábrica parroquial del Provencio, 
pueblo del partido de San Clemente : se compone esta suer
te de H pedazos , y 27 almudes 2 celemines de cabida , en 
los sitios y  con los linderos que ob ran  en el expediente: 

sido tasada en  8,953 r s . , y capitalizada por la renta 
di 639,75 rs. , valor de 9 fanegas, 3 celemines de trigo de 
calidad á 39 rs. fanega , y  15 fanegas de cebada á 18 rs. 
u n a , mitad de la que por toda la heredad pagan D. Vi
cente León y D. Cayetano Jim énez,  en la cantidad de 
11,500 r s . , por la que se saca á la subasta.

Núm. 1,094 del inventario. =  La segunda suerte de la 
misma heredad, compuesta de 22 depedazos y 66 almudes 
de cabida en los sitios y con los linderos que se designan 
en el expediente: ha sido tasada en  8,401 r s . , y capitali
zada en  11,600 r s . , por 439,75 rs. á que asciende el va
lor de 9 fanegas 3 celemines de trigo bueno á 39 rs. fane
ga, y  15 de cebada á 18 rs. una , mitad de la renta que 
por toda la heredad pagan sus colonos D. Vicente León y 
D. Cayetano J im é n e z , por cuya cantidad se saca á s u basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio* en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de ia ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los a n 
tecedentes que existen en  la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Estas fincas, aunque precedentes del clero , han sido 
tasadas en v ir tud de la Real orden de 10 de Setiembre úl
timo, por ignorarse su cabida y otras circunstancias para 
la exactitud del anuncio .

Los derechos de tasación y demas del expedien te  h a s 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del rematante.

§ Cuenca 13- de Marzo de 1856. =  El comisionado 
Principal, Plácido Antonio  Martínez Falero.

GUADALAJARA.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,

Y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
«e 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia v 
«ora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 21 de Abril de 1856, de doce á una 
|¡e la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corle, ante 
®t Juez de primera instancia del distrito de Maravillas y 
escribano D. Francisco de la Cruz.
Que pertenecían á los propios de M ontiel, sitas en el mismo.

Núixi. 241 del inventario.— Un molino h a r i n e r o , en 
«'ñamo del expresado pueblo de Montiel, cousta de 50 

esí^a med*das en rededor , hallándose su fábrica en  buen 
ha ^ su a r tefacto consiste en una m uela :  esta finca 

i? *asa(fe en  6,080 r s . , y capitalizada , por la renta 
M FS’ (!ue Prodllce > en 54,900 rs. vn. 

fe suba-t6 adm itin*n Po s tu r a s q ue n(> cub ran  el tipo de
S lp n t t io  en que fuere rematada la finca se pagará 

ôri]aa Y planos que previene el art. 6? de la ley de 
8amortizacion de 1? de Mayo último, 

al d únicas cargas que á esta finca se conocen hasta 
siv soh fes que quedan expresadas , pero si en lo suce- 
W e s ^ arec*ese a '§una ° l ra ,se  indemnizará á los compra-

derechos del expediente hasta la toma de pose
yeran de cuenta del rematante,

Que en villa de Fuentelaencina correspondieron á sus
propios.

in v en ta r io .= U n  molino har inero ,  e n l a  
Salienia 6?. .en? in a ’ s ‘to en fe ^ e8a Conchuela : linda yermo* 7  "feú iodm , Tomas D ia z , y  Poniente v Norte, 
alNorf o ne de frenle 11 v a r a s > a l lado del cubo 1 2 , y Por la r  < V ^ o  tasado en  11,560 r s . , y capitalizado, 

N úm V e 1,200 r s - q u e Produce > en 27,000 rs. vn. debaiiwi i 80 d e l  inventario. =  Un molino aceitero, sito 
J Qoi puebloünda Norte y Poniente D. Juan Rufino Pla

za , y  por los demas aires camino de Valdeconcha: tiene 
de frente 22 varas ,  y Poniente  las mismas, y Mediodía y 
Norte 19 por cada uno :  esta finca ha sido dividida por 
mitad por los peritos ; y la primera mitad , compuesto su 
artefacto de una  viga y una  piedra, ha  sido tasada en
7.007 r s . , y  capitalizada , por  la renta que produce de
1,400 r s . , ó sea la mitad del a r r i e n d o , que son 700 r s . , en 
15,750 rs.
* Núm. 480 del inventario. =  La segunda m itad ,  com

puesta de otra viga con su p ie d r a : ha sido tasada en  otros
7.007 r s . , y  capitalizada igualmente por la o tra  mitad de 
los 1,400 rs. expresados, en 15,730 rs. vn.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.‘ Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas , según  resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p r i n 
cipal de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciere, se indem nizará  al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 14 de Marzo de 1856.— Cayetano de la 
Breña.

VALENCIA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador  de la provincia , y 
en vir tud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d i r á , las (incas s ig u ie n te s :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 290 del inv en ta r io— Casa en esta ciudad , calle 

de Calabazas, núm . 13, que perteneció á la fábrica de la 
parroquia de San Martin de la misma : lindante por su de
recha con casa de D. Mariano Gómez, y  por la izquierda 
con la de D. José R o s : tiene 723 pies cuadrados de s u 
perficie (56,142 metros) y 33 pies de altura en  la fachada 
(9,196 metros): no  resulta gravada con carga alguna : ha 
sido capital izada , por la ren ta  de 1,588 rs. que produce, 
en 35,730 r s . , y tasada en 37,050 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 169 del ¡nven tar io .=O lra  casa en esta ciudad, 
calle del Mesón de la Cadena ó alta del Alfondeeh, n ú m e
ro 12 , perteneciente á la parroquia de Santa Cruz de la 
misma , que linda por la derecha con la de la viuda de 
D. Antonio Ilumedes; por la izquierda con la de Doña 
Antonia Segarra, y  por el fondo con casa deD. N. Avernio, 
calle do Avorella en medio : consta de cosa baja y de tres 
habitaciones , formando un solo edificio que tiene 1,271 
pies cuadradados de superficie (98,97 m etros)  y 56 pies 
de altura ó sean 15,63 m etros :  está tenida al dominio 
mayor y directo del obrero mayor de la parroquia de 
Santa Catalina , al censo anuo de 15 sueldos ó sean 11,30 
reales: ha sido capitalizada por la ren ta  de 2575,6 rea
l e s , en 57938,85 rs.,  y tasada en 64,000 rs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 190 del inventario = O t r a  casa en esta propia 
c iud ad ,  calle de Salinas , núm. 13 , que perteneció á la 
parroquia de San Nicolás de la misma ; lindante por la 
derecha y fondo con la de tj. José Gómez , por la iz
quierda con casa de D. Vicente Gregori , y por delante, 
calle en medio, con la de D. Timoteo Calvo: la superf i
cie total que abraza es de 2,583 p ies ,  cuadrados (201,16 
m et ro s) , siendo su altura de 58 pies, ó sean 16,15 me
tros : forma u n  solo edificio compuesto de dos casas bajas 
con naya , de primero y  segundo piso, con dos habita
ciones cada u n o ,  y de un en tresue lo :  no parece gravada 
con carga alguna : ha sido tasada en 78,000 rs. , y capi
talizada , por la ren ta  de 4061,361 que produce,  en 
91380,60 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 304 del inventario . =  Otra casa en la referida 
ciudad, plaza del Mercado, núm. 59 , esquina á la caite 
Nueva, perteneciente á la parroquia de Santa Catalina de 
la misma: que linda por su izquierda con casa de D. Vi
cente Tello , y por su derecha con la de los herederos de 
la viuda d eB ab i :  tiene 301 pies cuadrados de superficie 
ó sean 23,374 metros y 50 pies de altura en ia fachada ó 
sean 13,933 metros: no consta gravada con carga alguna: 
ha sido tasada en 75,000 r s . , y capitalizada por 1j renta 
de 5566,24 rs. que produce, en* 125240 40 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 197 del inventario.=Media casa en esta ciudad, 
plaza del Mercado, núm. 49 , que perteneció á la parro
quia de San Nicolás de la m is m a : lindante por su dere
cha con casa d eD . Luis Safrós, y por la izquierda, á la 
cual está unida con la de D. Antonio G uerrero :  tiene 451 
pies cuadrados de superficie (35,013 metros), y 50 píes de 
altura en la fachada ó sean 13,933 metros: está tenida á 
un censo de 200 libras de ca p i ta l , y pensión ánua 90,36 
reales, en favor del beneficio núm. 2 , invocación de San 
Pedro M ártir ,  fundado en aquella par roqu ia :  ha sido ta
sada en 25,000 rs. y capitalizada por la renta  de 1,280 
reales que produce, en 28,800 rs. , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 54 del inventar¡o.=Casa escalerilla en esta c iu 
dad , callejón de San Jaime , frente la plaza de la Figue- 
reta , núm. 2 , que perteneció  á la parroquia de San Pe
dro de la m isma: lindante por la derecha con !a de Don 
Mariano Ramiro, y por la izquierda y fondo con el edifi
cio de la sociedad de seguros contra incendios : consta de 
dos pisos y desvan : tiene 400 pies cuadrados de superfi
cie, equivalentes á 32,7 metros c u a d r a d o ; , y 42 pies de 
altura (10,56 metros1): no resulta gravada con carga a l 
guna: ha sido capitalizada , por la ren ta  de 480 rs. que 
produce,  en 10,800 rs., y tasada en 13,200 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Las fincas que anteceden se han  tasado , con arreglo al 
Real decreto de 10 de Setiembre último por ignorarse los 
linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas,  según antecedentes que 
obran  en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 12 de Marzo de 1856 — Joaquín Catalá.
A V ILA .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,  
y en v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tanU, ante  el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia y escribano D. José Jiménez Moreno 
Llamas, que tendrá efecto en  las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.
Núm. 1,384 del in v en ta r io — La segunda suerte de dos 

en que los peritos h an  dividido una  heredad de tierras, 
en término do Horcajo de las T o r r e s , procedente de la ca
pellanía de Doña Isabel J i ra l ,  de cabida de media obrada 
de primera'calidad , 7 u n  cuarto de segunda y 40 y un 
cuarto de te rce ra ,  cuyos linderos resultan en el expedien
te: ha sido valorada por los mismos en 702 rs. de renta 
anual:  tasada en 6,923 rs , y capitalizada por la Contadu
ría de Hacienda pública en 12,636 rs., que es el tipo para 
la venta.

Núm. 1,291 del in v e n ta r io — La prim era  suerte  de 
cuatro en que ha sido dividida otra heredad, en térm ino 
de Fuentes de Año , procedente de la capellanía de María 
Jim énez ,  de cabida de 6 obradas 315 estadales de prime
ra calidad, 19 obradas 290 estadales de segunda y 4 
obradas 312 estadales de te rcera , cuyos linderos resultan 
en el expediente: produce de r e n t a ,  según los peritos, 
585 r s . : ha sido tasada en 9,029 r s . , y capitalizada en 
10,530 r s . , por que sale á subasta.

No se admitirán posturas  que no cubra if  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que prev iene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Las fincas que preceden se lian tasado con arreglo á 
la Real orden de 10 de Setiembre ú lt im o, por ignorarse 
sus cabidas y otras circunstancias necesarias para la exac
titud de los anuncios.

Nota. Las fincas de que se trata  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas,  según antece
dentes  que existen en  la Contaduría principal de Ha
cienda pública ;  pero  si apa rec iese ,  se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta  del rematante.

Avila 14 de Marzo de 1856 — El comisionado p r in 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor pos to r ,  el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos primeros años siguientes, el 8 por 100.
En cada u no  de los dos años su bs ig u ien tes , el 7 

por  100.

Y en  cada u n o  de los 10 años in m ed ia to s , el 6 
por 100.

De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
años.

Los compradores podrán an t ic ipar  el pago de u n o  ó 
mas p lazos , en cuyo caso so les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales , se suspende la"subasta de los dos moli
nos harineros per tenecientes  á los propios de Estadilla y 
F o n z , provincia de Huesca , designados con los números 
266 y 269 del inventario, v  señalados para el 21 del cor
riente .

Por ¿cnerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales , se suspende la subasta de la finca seña
lada con el núm . 100 del inven ta r io ,  que lo consti tuye 
una casa en Valladolid , portales de provincia , proceden
te de la parroquia de Santiago de dicha ciudad , que de
bía verificarse el 6 del próximo Abril.

Lo que se anuncia  para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 18 de Marzo de 1856.
Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 

individuos que qu ieran  in teresarse en  la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á ios para jes  señalados en los dias y horas que se 
ci tan.

Madrid 19 de Marzo de 1856. =  El comisionado p r in 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo,

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Pedro Mendiri y López , Juez de p r im era  instancia  
de la villa de Aoiz y su partido.

Por el presente  edicto cito , llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean  con derecho á los bienes que quedaron 
por fallecimiento de Isabel Recálele , so l te ra , natural  de la 
villa de Ochagoiza, para que en el té rm ino  de 39 dias 
comparezcan en este juzgado por medio de procurador co
nocido á hacer  uso del que se crean asist idas; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar , pues asi lo he acordado en un  expedien
te incohado por D. Juan Gabriel Mancho , presbítero be
neficiado de dicha v i l la , en el que solicita se eleve á es
critura pública la disposición testamentaria que otorgó 
la Isabel ante  el párroco de la misma y dos testigos.

Aoiz 3 de Marzo de 1856 —  Pedro Mendiri y López.=  
Por su mandado, José de Zazpe. 1078

Tribunal de Comcrc!o.=Para la primera jun ta  general 
de acreedores á la quiebra de D Ventura Mirapeix , ha 
señalado el Sr. Juez comisario de la misma quiebra el dia 
31 del corriente mes, á las doce de su mañana, en la sala 
de audiencias de este T r ibuna l ,  plazuela de la Leña, n ú 
mero 14, piso principal.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales ac ree 
dores con el fin de que concurran  á dicha ju n t a ,  por sí 
ó por medio de otra persona autorizada con poder bas tan 
t e , para evitar el perjuicio que en otro caso pudiera i n 
ferírseles. 1079

D. Ildefonso G e n e r , Juez do primera instancia de esta 
ciudad de Lucena y su distrito.

Por el presente se convoca , cita , llama y emplaza 
todas las personas que se consideren con derecho á obte
n er  la propiedad de los b ienes-dote do las cuatro capella
nías que en la iglesia mayor parroquial de Sr. San Mateo 
de esta dicha ciudad fundaron Cristóbal Perez Tenllado y 
Doña Mariana de León, su m u je r ;  D. Cristóbal Tenllado, 
D. Bartolomé Curado y Hurtado y  el Regidor Fernando 
Ruiz Moreno, para- que en el té rmino de 30 d ias ,  con ta
dos desde la fecha de la publicación del presente en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este juzgado por sí ó por apoderado en 
forma á deducir sus pretensiones;  apercibidos que de no 
verificarlo se procederá*á declarar dicha propiedad en fa
vor de D. José Curado y Jim énez,  queda  ha solicitado, 
conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto del año 
pasado de 1841 , restablecida á su entera fuerza y vigor 
por el Real decreto de 6 de Febrero del año último.

Dado en la ciudad de Lucena á 4 de Marzo de 1856 .=  
G e n e r — Por mandado de dicho Sr. Junz, Pedro de Blanca 
y  Palma. 1080

D. Ventura Antón Sedaño , Magistrado honorario de 
la Audiencia de Sevilla y  Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad de Alcalá la Real.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per 
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capellanía que en  la parroquial de Santa 
María de la villa de Alcaudete fundó Pedro Martin de 
Romo, que hoy usufructúa D. Rafael Rodríguez Palome- 
que , p re sb í te ro ,  vecino de Carcabiiev , "para que en 
el término preciso de 30 d ia s ,  contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M a d rid , se presenten 
á deducirlo en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante; prevenidos que de no verificarlo se 
seguirá en su rebeldía el juicio pendien te ,  y les p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 28 de Febrero de 1856.—Ven
tura Antón S cdnno .= P ór  mandado de S. S., José Antonio 
Nuñez. 1082

D. Ramón Salinas y Góngora , Juez de primera instan
cia del partido de esta villa de Baena & c.

Hago saber que en  la jun ta  general de acreedores, ce
lebrada en este juzgado el dia 15 del a c tu a l , á los Joie- 
nes de D. Nico'as de Vida , vecino que fue de Luque, han 
convenido, entre otras cosas, todos los concurrentes  á ella 
se anuncie  al público que hasta el dia 26 de Marzo pró
ximo presenten  en el mismo todos los documentos ju s t i 
ficativos de sus respectivos créditos , con las alegaciones 
por escrito que estimen conducentes ,  cuyo plazo se en 
tiende improrogable.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado, y  llegue á 
noticia de los que se crean con derecho á los bienes de 
dicho concurso, doy el presente en  Baena á 18 de Febre
ro de 1866— Ramón Salinas y G ó ng o ra—Por mandado 
de dicho Sr. Juez ,  José de Fuentes y Cagigal. 1092

D. Juan de Dios González de la T o r r e , Secretario ho 
norario  deS. M. y Juez de primera  instancia de esta ciu
dad d eA n du ja r  y  su partido &c.

Por el présenlo se cita , llama y emplaza á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes que consti tu
yen la capellanía fundada en San Juan de la villa de A r-  
jona por D. Manuel Entrala y Rueda, para que dentro  de 
30 dias , á contar desde la inserción en el periódico ofi
cial, por sí ó por apoderado en forma ocurran  ante este 
Tribunal á usar  del que se crean asistidos ; con apercib i
miento de que pasado dicho té rm ino  sin efectuarlo, les 
parará el perjuicio que haya lug ar ,  y se con tinuarán  las 
actuaciones sin  mas citarlos ni emplazarlos, pues asi lo 
tengo mandado en providencia de este dia en el expe
diente promovido por D. José de la Fuente  y Trillo, ve
cino dé la  ciudad de Granada, in te resándola  libre dispo
sición de los bienes de la citada capellanía.

Y para que llegue á noticia de todos se tija el presente .
Andujar 14 de Marzo de 1856.— Juan de Dios González

de la T o r r e .= P o r  mandado de S. S. , Manuel García Al-  
delmela. 1084

D. Manuel de Oslolaza , Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los que se 
c rean con derecho á los bienes de dos capellanías colati
vas fundadas por D. Francisco Echeverte en la iglesia de 
San Francisco de Aquinaga, filial de la matriz de" la villa 
de U su rb i l , y conferidas á D. José Miguel ele Irigoven, be
neficiado que es de las parroquias unidas de esta”ciudad, 
y á D. Manuel Ignacio de Izquierdo, Capitán que es de 
infantería del regimiento de G erona , cuya adjudicación 
ha solicitado D. José Luis de G aragorr i , y para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid , se presenten en este juzgado á d edu
cir el que crean asistirles; en inteligencia de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el p e r 
juicio que haya lugar.

San Sebastian 3 de Marzo de 1856.=Manuel de OstQr- 
la za .= P o r  mandado de S. S., Manuel Joaquín de Soraiz.

1085

El licenciado D. José María R o d r íg uez , Juez d e - p r i 
mera instancia de esta villa de La Bañeza y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo en  competente 
forma y por término de 30 dias primeros siguientes, á 
todos los que se crean con derecho á los bienes de que 
consta la capellanía colativa familiar, titulada de San Lá
zaro y San Miguel, alias Ojosdato, sita en San Salvador de 
esta v i l l a , y  vacante por fallecimiento de D. Gregorio

G u ad ian , párroco que fue de A zaras, su  último poseedor, 
á fin de que dentro  de dicho té rm ino  ocurran  á este mi 
juzgado en  la forma debida á usar de su derecho en  el 
expediente que sobre adjudicación han  promovido otros 
vecinos de Santa Colomba de la V eg a , pues pasado dicho 
término seguiré en el exp e d ien te , según derecho , y pa
rará el perjuicio que haya lugar á los no concurrentes .

Dado en La Bañeza y Marzo 13 de 1856. =  José María 
Rodríguez. =  Por su m andado , Antonio Guardamino. c 1075

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez togado 
de prim era  instancia de esta capital,  refrendada del escri
bano de número D. Manuel Franco, se cita, llama y emplaza 
á D. Javier Abrales de los Rios, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio  en  la Gaceta de Ma
d r id , comparezca en mi juzgado y escribanía mencionada 
á evacuar en debida forma el traslado con emplazamiento 
que se le ha conferido de la demanda promovida por el 
procurador  D. Ignacio San tiago , apoderado de D. Her
menegildo Gandarillas , presidente do la sociedad m inera  
titulada « Leonesa Madrileña,» sobre que se le condene á 
la pérdida de los derechos que tenia á la cuarta  parte de 
la acción núm. 111, y se declare que corresponde este 
derecho á la sociedad , quedando aquella caducada , pues 
pasado dicho término sin  haberlo  verificado se procederá 
á lo prevenido en los artículos 231 y siguientes de la ley 
vigente de enjuiciamiento civil.

Madrid 17 de Marzo de 1856 —Franco. 1077

D. Francisco Covo y Mérida, Juez de p r im era  ins tan 
cia en propiedad por S. M. de esta villa y  su partido &c.

Por el presente se convoca á todas las personas que 
tengan derecho á la subvención de la mitad de los b ien e s -  
dotacion del vínculo fundado por Doña Estefanía Reinoso, 
vecina que fue de la ciudad de A n du ja r , en su testamento 
cerrado de 21 de Junio de 1658, otorgado an te  Gerónimo 
de Andujar,  que fue abierto y publicado con las solem
nidades legales en 26 de Enero del año siguiente de 71, 
que radican los bienes de que se compone en Villanue- 
va de la Reina, y su último poseedor fue D. Pedro Rei
noso Escovedo, pora que en el preciso (érmino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M a d rid , acudan á este juzgada  y 
escribanía del infrascrito por sí ó por medio de apodera
do en forma á deducir  el que les asista; bajo apercibi
miento  que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lu gar ,  y  se procederá en  el asunto  en su ausencia 
y rebeldía con arreglo á derecho, según tengo proveído 
en auto de 5 de Enero último á petición de los albaceas 
testamentarios de dicho último poseedor.

Dado en Marios á 5 de Marzo de 1856. =  Francisco 
Covo y M ér ida— Por mandado del Sr. J u e z , licenciado 
Antonio Graciano y Ocaña. 1089

D. Matías Jiménez Perona, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y partido y de Hacienda de la provincia.

Cilo, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez Castro, ve
cino de San Martin del Terroso, de esta provincia, de es
tado casado , procesado de oficio en este tr ibunal con sus 
convecinos Domingo y Dionisio Rodrigucz por ap reh e n 
sión de ganado de cerda, lanar y cabrío , para que den tro  
de 30 dias , que por único té rm ino  se le designa , se p re 
sente en la escribanía d A  que refrenda á ser  enterado de 
la censura fiscal aducida en la causa que se le sigue por 
consecuencia de dicha aprehensión, que si lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia , y en otro caso seguirá el 
proceso su curso, y las diligencias sucesivas se en tenderán  
con los estrados del Tribunal que le serán  señalados por 
su ausencia contumaz y rebeldía.

Zamora 23 de Febrero de 1856 .=M atías  Jiménez Pe-  
r o n a .= L .  Angel Bustamante. 763

D. Francisco Covo y Mérida , Juez de primera instan
cia en propiedad por S. M. de esta villa y su partido &c.

Por el presente se convoca á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes con que se encuentra  
dotad.) la c pellanía fundada en la villa de Torre Don J i-  
m rn o .de  esíe partido judicial, por D. Andrés Rodríguez Ri- 
beiro y Doña Micaela Gerónima de Padilla López, su fe
cha 8 de Febrero de 1711 , y la agregación que los mismos 
hicieron en 23 de Abril de 1723, para que en  el término 
preciso de 30 dias ,  á contar desde el en que se publique 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid, acudan  
á este juzgado por la escribanía del infrascrito , por sí ó 
por apoderado en forma , á deducir  el que les asista á la 
propiedad de aquellos bienes ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar , y se 
procederá en el asunto en su ausencia y rebeldía con a r 
reglo á derecho , pues asi lo tengo mandado en auto de 
ayer á solicitud de D. Luis de la Mota Hidalgo, presbítero, 
arcediano de la santa iglesia catedral de esta provincia.

Dado en Marios á 5 de Marzo de 1856.— Francisco Covo 
y M érida .=Por  mandado del Sr. Juez, licenciado A n 
tonio Graciano y Ocaña. 1090

D Benito Buifrago y Vinuesa, Juez de prim era  ins
tancia de Salamanca y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos aque
llos que se crean con derecho á los b ienes dejados por el 
abintestado de Antonio Pe rez ,  vecino que fue de Robli
za , para que en el término de 30 dias , contados desde la 
inserción del presente en la Gacela del Gobierno y Boletín 
oficial de esla provincia , deduzcan su acción en 
este mi juzgado, en el cual penden ya autos en tre  
parles,  de la una el p rocurador D. Antonio Franco, como 
curador ad litem del menor José Perez, y  de la otra Don 
Antonio Panchuelo, en representación de Ramón Reyes 
y luán  Francisco Fraile , legítimos consortes de Joaquina 
é Isabel Pe rez ,  hermanos del finado; advertidos que de 
no realizarlo dentro del término prefijado, les parará el 
perjuicio á que haya lugar,

Salamanca 5 de Marzo de 1856 — Benito Buitrago y 
V in u esa .= P o r  mandado de S. S , licenciado Eusebio S. 
Manzano Gástelo. 10S8

,        — , —   .
- D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa de Bilbao.
Por el presente llamo y cito á todos los que se crean 

con derecho á los bienes que consti tuyen  la dotación de 
la capellanía colativa fundada por Dona María Cecilia de 
Odiaga en la capilla de Nuestra Señora del Rosario en 
el convento de la Encarnación de religiosas Dominicas 
de esta villa , para que en  el térm ino de 30 d i a s , conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia , compa
rezcan en mi tribunal por ante el escribano de mesa que 
suscribirá, y procurador autorizado bastantemente, á de
ducir lo que les convenga; apercibidos de que pasado 
dicho término sin verificarlo, proveeré lo que sea a r r e 
glado á justicia sobre la solicitud que se me ha presen
tado para que declare pertenecen los indicados * bienes 
á D. Gregorio y D. Leandro de Yivanco y Ubon como p a -  r ientes mas inmediatos.

Bilbao á 20 de Febrero de 1856 .=José  Jorge de Goya.— 
Por mandado de S. S., Julián de Urquijo. 1091

D. José Ramón de Cervera ,  Juez de primera  instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Diego Con- 
t reras ,  alias el i.«aro , natural y vecino que parece ser de 
la Cañada , provincia de Ciudad-Real; á Antonia Cama
cho, hija de Tomas y de María de los Reyes, natura l  y 
vecina de Torre-Campo , soltera , de 26 años de edad , y 
á un  gitano desconocido, tue r to ,  titulado el Marchante, 
para que en  el término de 30 dias comparezcan en  este 
juzgado á contestar á los cargos que les resultan en una 
causa criminal que estoy instruyendo sobre robo á varios 
arrieros en  el sitio de la Venta Ñueva ; entendidos que  de 
no verificarlo se continuará la suslanciacion de dicha cau
sa, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanueva de los Infantes á 21 de Febrero 
de 1856,=José Ramón de Cervera. = P o r  su mandado, Fé
lix Maria Almansa. 761

D. Antonio León Romero , abogado de los Tribunales 
de la Nación , caballero de la Real y dis tinguida Orden de 
Cárlos III y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente mi p rim er  edicto, cito, Hamo y em 
plazo á los que so crean con derecho á los bienes de la 
capellanía que en la iglesia mayor parroquial de esta c iu 
dad funuó el doctor D. Juan Gutiérrez Calderón , para 
que en el término de 30 dias, á contar desde el en que a p a 
rezca el presente en el Boletín oficial de esta provincia  y 
Gaceta de Madrid , se personen  en  este juzgado y escri
banía del infrascrito á deducir  sus acciones , pues asi 
lo tengo mandado en providencia de hoy en  los autos 
formados para desvincular  los bienes de la citada cape
llanía.

Medinasidonia Febrero 13 de 1856—  Antonio L e o n .=  
Por mandado de S. S . , licenciado , Joaquín Mogucl. 748

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por  el presente se llama por ed ic tos , y por término

de naeve dias, ¿ Joacfuin León, y su WBjer María Manza-,
n ares ,  vecinos de Lorca , para  que  den tro  del mismo so 
p resen ten  en  este ju z g a d o , con el fin de que  amplíen las 
declaraciones que tienen prestadas en  la causa que se 
instruye en  el mismo contra Juan de Dios Segura por  
m uerte  á José Cordero S án ch ez ; en  la inteligencia que  si 
asi lo h icieren prestarán  u n  verdadero servieio a ia buena  
administración de justicia.Dado en  Aimendrale jo á 23 de Febre ro  de 1 8 5 6 .=  Pe
dro Z ava la .= Por  su mandado . Francisco Santos García.750

D. José María P á r r i g a , Juez de p rim era  instancia de  
la villa de Mancha Real y  pueblos de su partido &c.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á Blas Ruiz, v e 
cino de la villa de*Pegalajar, contra quien se procede c r i 
m ina lmente  por hurto  frustrado de m adera del monte  de 
Bercho, té rm ino  de dicha villa, y  sitio nombrado  la I lu m -  
bria de los Corzos, y lesiones al guarda de montes José 
Chicon el dia 6 de Diciembre últ imo, para que dentro  del 
término de 30 dias, á contar  desde la inserción de esíe 
anuncio  en la Gaceta del Gobierno, se presente en  esíe 
partido y  escribanía de D. Francisco Antonio V e la , que  
por su enfermedad despachan los hombres buenos qu e  
abajo suscriben; apercibido que de no hacerlo a s i , se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en  Mancha Real á 19 de Febre ro  de 1856. =  José 
Maria P á r r ig a .= P o r  mandado de S. S., Pascual G o m e z .=  
Juan Máximo Herrera. 745

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS PE MADRID 
Y DE DAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se lían comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice Fd León Español:
«El servicio de correos es lam entable. Una silla de correos ha lardado 

ocho dias desde Badajoz i  M adrid. Téngalo en cuenta  el S r. Izuardi.»
Es inexacto que haya tardado ocho dias la correspon

dencia de Badajoz á Madrid. El dia que llegó con mas re 
traso de u n  mes á esta parte  fue el dia 17 de Marzo , en  
el cual,  por razón de las lluvias, tardó 71 horas en el 
viaje.

Ahora,  si se habla  de las sillas que se rom pen en  el ca 
m ino ,  estas suelen ta rdar  mas de ocho dias, porque no 
vuelven hasta que están compuestas. Pero la correspon
dencia , cuando ocurre una rotura , se traslada inm edia ta
mente á un carro  de v io l in , de los que hay en  (odas las 
paradas de posta, y llega tan pronto ó mas que en la silla

Dice El Clamor Público:
«El hecho de hahe# negado la absolución algunos curas de N avarra  Á  p e r 

sonas que habían indicado la conveniencia de redim ir censos ó vender los bie
nes de la Iglesia, es de los mas escandalosos que pueden ocurrir. U nicam ente 
el cebo de las riquezas ó el fanatism o de su ignorancia ha podido hacerles 
olvidar los deberes de su m inisterio, y p referir la resistencia  de ios poderes 
legítimos á la evangélica misión de dar am paro al peregrino , pan al pobre 
auxilio al enfermo. Su doctrina por lo visto no consiente el influjo de los Re
presentantes de la nación ni los superiores mandatos del Gobierno. E ste sa
brá , después de conocido y depurado el hecho que denunciamos , cuáles son 
sus deberes para con el C ongreso, cuáles para con la nación en tera . Po r nues
tra  parte  no abrigamos el menor recelo de que se m uestre  débil ó indeciso 
en la represión de tamaños escándalos; pero si después de la actitud eviden
tem ente hostil en que se han colocado varios sacerdotes , si al ver los deses
perados esfuerzos de la reacción no adopta medidas prontas y en<jjgicas que 
restablezcan el prestigio de las C órtes C onstituyentes y el decoro de los Mi
nistros , le acusaríam os de incapaz en las actuales circunstancias para re a li
zar el pensam iento mas fecundo que ha producido la revolución.

El M inistro de Gracia y Ju s t ic ia , que tan coloso se ha mostrado en sus re 
cientes circulares para  que se conservo en toda su integridad n u e s tra  re li
gión , no se m ostrará ahora de seguro menos celoso para  hacer que se c a sti
gue á los que asi la desacreditan con sus desmanes.»

Tiene razón El Clamor. E! Ministro de Gracia y Justi
cia ,  que en  una circular reciente ha  mandado respetar 
u n  alto pri rc ip io  religioso y social consignado en la base 
segunda de la Constitución que ha de regir  la Monarquía, 
no se mostrará menos celoso para suje tar  al fallo de la 
ley á los que la infrinjan en sentido opuesto , turbando 
las conciencias de los fieles, ó tratando de menoscabar en  
lo mas mínimo el prestigio y  obediencia debidos á los 
acuerdos de los altos Cuerpos dpi Estado.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la G o 
bernación y en el de la G uerra  hasta las doce de la n o 
che del sábado 22 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra ,  Valladolid, B úrgos , C iudad-Real,  Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

M A D R ID .— La cuestación del Jueves Santo para la 
Inclusa ha sub ido ,  según hemos o id o , á cerca de 6,000 
duros. [Epoca.)

Se va á constru ir  en Madrid u n  nuevo parque de a r 
tillería. (Id.)

El martes próximo á las dos de la tarde , á imitación 
de los conciertos que desde m uy antiguo se verifican en 
las principales capitales del extranjero , tendrá lugar el 
dispuesto por el célebre Huerta. Las personas mas no ta
bles de Madrid tienen ya pedidos billetes para esta verda
dera solemnidad musical. (Id.)

Los Sres. Arjona y Romea han  remitido u n  com uni
cado á los periódicos negando que los Directores del tea
tro del Príncipe hayan  solicitado una  audiencia de la 
Reina para que esta influya en que jse les dé el Príncipe 
y la Cruz duran te  seis años, como El Clamor Público ha 
dicho en uno de sus n ú m e r o s : también aseguran que no 
es cierto que exista lucha alguna en t re  los escritores 
dramáticos que apoyan el proyecto del Sr. Huelbes, el 
Sr. Marques de T abu é rn ig a , que sostiene el su y o ,  y  los 
actuales Directores del tea tro del Príncipe. (León Español.(

El primer dia de Pascua se p resentará en el teatro 
del Instituto un cuadro de artistas suizos, que con el nom 
bre de «organofonia so r p r e n d e n te » , p re sen ta rán  al p ú 
blico de esta corte u n  espectácuto n u nca  oido en España, 
el cual ha sido en París, d u ran te  40 noches consecutivas, 
la admiración de sus habitantes.

Dichos artistas, con solo sus labios y gargantas, y s in  
n in g u n a  contracción muscular  aparen te  , imitan los m e
jores sonidos del violin , flauta , f ig le , trom bón, trompa, 
platil los, c la r in e te ,  ch inescos, a r p a ,  timbales &c. &c., 
produciendo u n  conjunto el mas armonioso y  afinado que 
se puede escuchar.

E n tre  los cuatro artistas hay  uno  que posee un t imbre 
de voz de caheza admirable, e) cual sube has!a el registro 
mas elevado del soprano con una exactitud y  afinación 
inimitable. O tro ,  en una  inmovilidad completa , saca de 
su garganta lina série de notas, punca  oida en n ingún  
ins trum en to  , y  que solo se parecen á las producidas por 
un  octavín de cristal. . . .Aconsejamos al público no deje de asistir á un  espec
táculo que ,  á no dudarlo, le sorprenderá y agradará no ta
blemente. (Sur.) ____

Algunos periódicos han  anunciado que el drama ti
tulado El Estudiante Lisardo, p resentado para  o) b e n e -  
cio de P* Fernando Ossorio, era original del conocido no
velista D. Manuel Fernandez y González.

Podemos asegurar  q u e , si bien es cierto que nuestro 
amigo Fernandez y  González tiene hace algún tiempo 
concluido un  drama con el mismo (ítulo, también lo es 
que no lo ha dado al teatro por razones de delicadeza, 
fáciles de comprenda?,

El Estudiante Lisardo , que se ejecutará en el P r ínc ipe  
es, según nuestras noticias, obra del Sr. D. Federico Mun- 
tadas.* (Discusión)

Mr. Pere ire  , en lodos los pueblos del t r án s i to , desde 
la frontera de Francia hasta la corte de España , ha sido 
objeto de las mas expresivas demostraciones de consideración y aprecio.

El Gobernador civil de la provincia de Alava, los Di
putados Torales, la Autoridad militar, el Alcalde de la ciu
dad y gran número de personas notables , en tre  las que 
se contaba al Duque de San Fernando , Sr. de Arana y  
otros, esperaban á Mr» UaaG Pereire ep  el confín de 
provincia.

En Burgos, adonde Mr. Pereire no llegó hasta pasada 
la media noche, se encontraban aguardándole los princi-



pales empleados del Gobierno civil de la provincia, que 
le recibieron con notables muestras de respeto y de defe
rencia, haciéndole presente cuánto sentia el Gobernador 
no haber tenido el gusto de recibirle personalmente, y 
ofreciéndose á sus órdenes para todo. (Occidente.)

MALAGA 1 8 de Marzo.—El sábado se encontró ahor
cado en una casa de la Alcazaba un joven que vendia flo
res ; se ignora el motivo que le condujo á ello, pues solo 
se sabe que había preguntado diversas veces á su madre 
cómo se ahorcaba á los hombres, lo cual creía ella un 
acto de curiosidad infantil; y que habiéndole dado 10 
reales para que fuera por flores á Bella-vista, y mar
chándose al Calvario, cuando volvió se encontró en su 
casa con aquella inmensa desgracia.

Se instruyen diligencias sumarias en averiguación de 
este hecho. (Correo de Andalucía.)

BARCEX.ONA 18 de Marzo.—Según parece, por or
den del Excmo. Sr. Capitán General, tendrá lugar cuanto 
antes un nuevo simulacro, en el que tomarán parte las 
baterías de montaña y los batallones y compañías de ca
zadores de todos los cuerpos. Se afirma que con objeto de 
que las tropas puedan maniobrar libremente, tendrán lu
gar dichos ejercicios en la montaña próxima del Tibí— 
dabo. (C. de A.)

SO&SONA 16 de Marzo.—De resultas de haberse pre
sentado el hijo de Casa Galcerán de Sancerní, compañero 
inseparable de los Tristanys, y á quien habían adoptado 
estos desde muy niño, han sido presos varios payeses, y 
conducidos al castillo de Cardona por suponérseles pro
tectores y encubridores de aquellos, y ayer trajeron tam
bién tres á esta.

Viendo pues dichos Tristanys, que no estaban seguros, 
pues sus mismos compañeros les hacían traición, han de
terminado entrar en Francia, habiendo ayer bajado un 
parte de que habían pasado por Andorra. (D. de B.)

S A N T A N D E R  19 de Marzo.— Están ya restablecidos 
los trabajos del ferro-carril en la 1a y en la 3.a sección 
de la línea, por cierto con la desgracia de que haya pere
cido un operario en el distrito de esta ciudad. También, 
según se dice, se está tratando de fijar el sitio de la misma 
en que se ha de establecer la estación. No es esto tan sen
cillo como parece, pues la actual importancia del tráfico 
y su probable aumento exigen un gran local; y por otro 
lado, hay que tomar en cuenta la facilidad de las comu
nicaciones con la nueva población que se va á erigir en 
el suelo que se roba á las aguas con la cortadura ó el 
muelle de Maliaño. Para edificar allí no se espera mas que 
el arreglo de este punto.

Parece ser que la sociedad del Crédito moviliario ha 
hecho la solicitud de instituir un Banco en esta ciudad 
de manera que son dos los establecimientos de la misma 
clase que penden de la resolución superior , cuando por la 
ley no puede haber mas que uno. Se trata de amalgamar
los , á lo que se presta el capital módico á que nuestros 
convecinos redujeron su pretensión, si bien reservándose 
aumentarla. Esta noche celebran una junta los asociados, 
y presumimos que sea^con este objeto. (B, de C.)

v a l e n c ia  20 de Marzo.—Sabemos que algunos se
ñores Diputados provinciales han presentado á la corpo
ración de que forman parte una exposición para que se 
conduzcan las 3guas potables á nuestro puerto, con objeto 
de establecer en el mismo algunas fuentes para que los 
buques puedan proveerse en ellas del agua que necesiten 
para el consumo de su tripulación. Esta proposición ha 
sido favorablemente acogida por la Diputación, y se ha 
mandado pasar al Ingeniero Jefe del distrito para que 
forme el presupuesto de la obra. (D. M.)

BILBAO 20 de Marzo. —En la sesión celebrada hoy 
por la Junta de comercio presidida por nuestro Sr. Go
bernador, parece que se ha determinado en la formación 
del Banco de emisión de Bilbao dar una parte de interes 
á la compañía del Crédito moviliario, para lo cual á las 
suscriciones que pasen de mil duros se les deducirá á 
prorata una parte de su importe, quedando fijado el capi
tal en ocho millones de reales.

Anoche se reunió en la Diputación la Junta de nuestras 
Autoridades locales para tratar de la cuestión del ferro
carril vizcaíno,

En la villa de Lequeitio una mujer bastante conocida 
dió á luz el día 14 tres niños, dos varones y una hembra; 
fue bautizado uno de ellos con los nombres de José María, 
y el otro con el de Agustín. La niña recibió los ¡de María 
Dolo: es Isabel.

Tanto la madre como los niños siguen perfectamente; 
y su estado, no muy próspero, les ha hecho acudir de
mandando algún auxilio al Ayuntamiento.

No es este el primer caso de fecundidad ocurrido en 
esta familia , y en una parte de ella que nosotros conoce
mos se repiten estos ejemplos de una manera prodigiosa. 
Precisamente ahora se encuentra embarazada una prima 
de la recien parida , la cual no seria extraño que diera al 
mundo en breve otros tres nenes tan rollizos, tan sanos y 
tan bien formados como los que acaba de tributar á la 
tierra su valerosa prima la lequeitiana.

En Tolosa los dias 23 y 24 del corriente mes se cor
rerán cuatro toros cada tarde, de la ganadería de Ber
mejo , los que serán picados, banderilleados y muertos. El 
24 habrá comparsas de 24 parejas, las que vestidas á la 
valenciana ejecutarán vistosos bailes, y por la noche en 
la sala de Ayuntamiento tendrá lugar un baile de eti
queta.

Cubiertos los gastos de las funciones, las ganancias 
serán para las casas de beneficencia.

Han llegado á Pamplona los Ingenieros que deben in
formar sobre el trazado mas conveniente para la continua
ción de la linea de Madrid á Zaragoza.

El lanchon San José, su patrón Pedro Urrutia, que 
ha salido esta mañana de este puerto para Limpias con 
vena, al volver de arribada á este puerto varó en la barra 
á las ocho y media de la mañana. Se ha salvado toda 
la tripulación, quedando el lanchon partido por medio. 
(B. de C.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 

22 de Marzo.—Koenigsberg 20.—Los ingleses han resta
blecido el bloqueo delante de Libau.

El Senado de los Estados-Unidos ha autorizado la cons
trucción de 10 corbetas, cada una de las cuales debe cos
tar 500,000 pesos.

Los periódicos franceses continúan rebo
sando entusiasmo y llenos de felicitaciones y 
de demostraciones por el nacimiento del Prín
cipe imperial. El Senado , el Cuerpo legislativo, 
el Consejo de Estado, la magistratura, el Ins
tituto, el clero de los diferentes cultos, el Cuer
po municipal, y las diputaciones de la Guar
dia municipal, y de los ejércitos de mar y tier
ra lian ido á llevar á las Tuberías sus felicita
ciones. El Emperador recibió á las diputacio
nes y corporaciones del Estado.

El Moniteurpublica varias gracias conce
didas con tan plausible motivo. Se han conce
dido 803 gracias á detenidos en los presidios, 
casas centrales y otras prisiones; una amnis
tía completa por todas las infracciones come
tidas en el servicio de la Guardia nacional; por 
todos los delitos y contravenciones en materia 
de aduanas y de contribuciones indirectas, de 
bosques, de pesca ó de caza, cometidas antes 
de la fecha del 16; 689 gracias á soldados 
presos; han sido agraciados ó reducidas las 
condenas de 86 condenados que han pertene
cido al ejército y estaban sufriendo la pena de 
trabajos forzados, de reclusión yq!e cadena, y 
han sido perdonados en todo ó en parte 20 in
dividuos condenados por los Consejos de Guer
ra por asuntos de insurrección. Por decisión del 
\ 7 de Marzo también han tenido igual gracia 

40 condenados por los Tribunales de la Marina, 
y se ha dadouna amnistía por todos los delitos 
y contravenciones en materia de caminos.

El Clamor Público dice que el Emperador 
ha dado una amnistía. Puedén volver á Fran
cia todos los emigrados que reconozcan y ju
ren obediencia al Gobierno imperial y compro
metan su palabra de honor de no conspirar 
contra el órden legal existente.

Es muy extraño que no hayamos tenido 
comunicación de esta importante medida por 
el corresponsal de la Gaceta.

De una carta de Paris que publica el Par
lamento , tomamos los párrafos siguientes que 
encierran mucho interes:

«La Emperatriz ha tenido una fe completa en que ha
bía de ser un varón el primer fruto de su unión al Em
perador ; y desde que sentia en su seno la criatura , pare
cía que se aumentaba su fe , hasta considerar como infa
lible su presentimiento. No se ha engañado nuestra be
llísima y bondadosa compatriota.

El parto ha sido feliz , pero algo pesado y bastante di
fícil. La Emperatriz lia estado muy animosa, y eso que 
cuando principiaron á amortiguarse los dolores, á cosa de 
las diez de la noche, que era la hora en que se creyó ha
bría ya salido del paso, le asaltó la idea de que era una 
Princesa y no un Príncipe la criatura que por tantas ho
ras la hacia sufrir. La Emperatriz repetía sin cesar las 
palabras de «va á ser una niña.)) El Emperador, que no 
se ha separado del lado de su esposa en las 22 horas de 
prueba que esta ha sufrido con mucho ánimo y gran se
renidad , la decía : «Y bien , mi querida Eugenia : es una 
hija la que quiero como primer fruto de nuestro amor? 
una hija que te sirva de compañera , cuya educación será 
tu mejor recreo.)) Y la acariciaba de mil modos y la ani
maba sin cesar.

A las tres y cuarto de la madrugada, ó muy poco des
pués, la Emperatriz sintió nuevamente fuertes dolores, 
hizo nuevos esfuerzos llena de espíritu, y vió realizadas 
sus esperanzas. El hábil doctor Dubois operó admirable
mente, sacó al Príncipe del seno de su madre, y gritó 
en cuanto pudo conocer su sexo: es un Principe. A este 
grito, la Emperatriz, fatigada, rompió en llanto de placer 
estrechando al Emperador en sus brazos. Napoleón, que, 
ni por un momento había perdido su aparente sangre 
fria y su calma , no pudo ya resistir á tantas emociones. 
El cuadro que presentaba la cámara imperial en aquellos 
momentos , nos dicen era sublime.

Esta tarde dan el agua bautismal al Príncipe : en Mayo 
se celebrará la ceremonia del bautizo , siendo su padrino 
el Padre Santo, y madrina la Reina de Suecia.

Dios ha colmado los deseos de los Emperadores, con
cediéndoles un hijo. Nos alegramos en el alma de sus 
dichas, porque las merecen , porque el mérito tiene todas 
nuestras simpatías.

La Emperatriz y el Príncipe siguen muy bien.
En la cámara imperial solo han estado el Emperador, 

la madre de la Emperatriz , la camarera mayor de esta y 
el doctor Dubois. Este tenia cinco facultativos mas á sus 
órdenes para que le auxiliasen.

En momentos en que la Emperatriz no sufría, han 
sido recibidas algunas otras personas de las mas allega
das á los Emperadores.))

La prensa francesa va haciendo justicia á 
la situación en que nuestro pais se encuentra, 
y rinde un justo tributo al progreso moral y 
material, mediante el cual se van desarrollan
do los gérmenes de riqueza que España encier
ra. He aqui el artículo que el Constüutionnel 
lia publicado:

«Entre todas las comarcas de Europa, España es de 
seguro una de las que siempre han poseido en mayor 
grado las profundas é inalterables simpatías de Francia. 
Depende esto do muchas causas. La intimidad de ambos 
pueblos y la homogeneidad do sus intereses son anti
guas. De mucho tiempo á esta parte, su inmediación, 
que podía constituirlos en enemigos, les ha hecho ser, 
por el contrario, aliados permanentes.

El recuerdo de las luchas de otros tiempos está bor
rado por completo del corazón de las naciones francesa y 
española; y aunque aquellas se hayan renovado en una 
época mas reciente, su accidental hostilidad no ha dejado 
huella alguna en los ánimos, tanto en la parte de allá, 
como en la de acá de los Pirineos.

Y esto porque hay en la fuerza de las cosas y en la 
situación de ambas comarcas un poder de atracción in
vencible que todo lo domina, tanto á los sucesos como á 
los hombres. Francia y España son aliadas y amigas, por
que existe entre ellas una especie de comunidad de in
tereses de todos géneros que exige suceda asi. Puede de
cirse que es una unión natural, la cual habrá podido ser 
alterada por algunas nubes pasajeras, pero que resiste á 
todo, á las revoluciones lo mismo que á las guerras.

Asi pues, sin que esto infiera necesariamente una apro
bación absoluta de cuanto ha podido y pueda hacerse en 
España, experimentamos hacia ella un interes sincero y 
verdadero, el cual hace que sigamos con atención el mo
vimiento de su política interior. Por lo tanto, debemos 
decirlo, el espectáculo que ofrece España en los momen
tos actuales tiene un lado consolador que, sin hacernos 
olvidar los elementos de agitación febril y estéril que en
cierra todavía , nos da la esperanza de que á fuerza de 
prudencia, de paciencia y de patriotismo,y con la ayuda 
de Dios, saldrá mas rica y fuerte de la prueba que está 
sufriendo.

Uno de los síntomas mas favorables del provechoso 
trabajo que se verifica en su interior, es la nueva ten
dencia que allí se manifiesta en favor de cuanto es me
jora administrativa, progreso material y reforma práctica. 
En efecto, para calmar las corrosivas pasiones de la polí
tica puramente especulativa, nada hay tan á propósito co
mo esa actividad de los pueblos para invertir su tiempo 
su inteligencia y su fuerza en el movimiento industrial’, 
mercantil y financiero que en la hora presente parece ar
rastrar á la vez al mundo y á la humanidad hacia nuevos 
destinos.

No es esto decir, seguramente, que para nosotros es
tribe en eso la civilización entera: falta mucho aun. A 
nuestros ojos , siempre es el pensamiento el Soberano, y 
por mas que digan, por mas que hagan , la parte moral é 
intelectual do la vida de los pueblos será siempre supe
rior á su parte material y física.

Pero, en fin, no es por medio de vanas y sutiles dis
cusiones de partido; no es por medio de las febriles agi
taciones y de las estériles preocupaciones que engendran 
aquellas discusiones, cómo puede un pueblo introducir 
mejoras en su vida moral é intelectual, ni en su vida ma
terial y física. El silencio de las pasiones, apagándose en 
la fecundidad del trabajo y en el desarrollo de la indus
tria, no es menos favorable al pensamiento que se fortifica 
en la serenidad de los ánimos, que á la riqueza que se 
desarrolla con la actividad de los brazos.

Asi pues no podemos menos de felicitar á España por 
haber entrado en esa vía , á la cual la precedió Francia 
sirviéndola de ejemplo y de enseñanza , y por la que , se
gún parece, el Gobierno y el Parlamento de Madrid se ha
llan resueltos á caminar de común acuerdo, bajo el doble 
impulso del interes nacional y de la opinión pública.

No tenemos precisión de recordar aqui todo lo que se 
hace actualmente en España, tanto en grandes trabajos y 
empresas de general utilidad , como en creaciones de es
tablecimientos industriales y de reformas económicas y 
administrativas, y en esfuerzos para levantar el crédito 
del Estado y mejorar la situación del Tesoro: todo eso lo 
saben ya nuestros lectores.

Por otra parte, si abordásemos cuestiones pequeñas 
conoceríamos quizás que aun no se ha encontrado, en 
todo y por todo , el medio mas á propósito para obtener el 
resultado que se busca con un deseo sincero de labrar el 
bien público. Pero lo que queremos probar y estimular es 
esa predisposición de España á sacudir por fin su secular 
entorpecimiento , y á desprenderse de sus antiguas preo
cupaciones , de sus añejas prevenciones contra todo cuan
to era extranjero al pais, para trabajar abiertamente en 
su regeneración física y material, sin temor de aprove
char para su obra el auxilio que le preste el concurso de 
las fuerzas , los capitales y las inteligencias del exterior.

Puede decirse que esa es una revolución feliz para la 
prosperidad de España, en donde un espíritu de falso pa
triotismo ha contenido sobrado tiempo al comercio y á la

agricultura en su infancia, rechazando á los hombres y á 
las ideas del resto de Europa. Hoy, que según parece, 
quiere abandonar el terreno de las agitaciones políticas 
por el de los progresos económicos ; hoy que no teme le
vantar el ostracismo que el antiguo espíritu castellano im
ponía á la Europa industrial y económica , puede creerse 
en su porvenir.))

Según dice un diario de Vigo, el Gobierno 
de Portugal lia sufrido una modificación, que
dando constituido de la manera siguiente: Pre
sidente del Consejo y Ministro de la Guerra, 
Duque de Saldanlia; Estado, Rodrigo de Fonsea 
Magalliaes; Hacienda, Manuel de Silva Pazos; 
Fomento, Fontes Pereiro de Mello; Justicia, 
Antonio de Acevcdo Mello ó Carvallo; Ne
gocios extranjeros y Marina , Vizconde de 
Atlioguia.

Nosotros hemos visto ayer periódicos de 
Lisboa, con fecha 17. y nada absolutamente 
dicen sobre el particular.

Una carta de Jassy resume las medidas 
adoptadas en las conferencias de Constantino- 
pla para la reorganización de la Moldavia y 
la Valaquia. Entre estas figura la de convocar 
una comisión moldo-válaca en Conslantinopla 
para elaborar una nueva legislación idéntica 
para los dos Principados, bajo la vigilancia de 
la Puerta. También elaborará un proyecto de 
un Senado, com puesto de los primeros notables 
del pais. lluego que se haga la paz, serán reem
plazados los Príncipes reinantes por una kai- 
macania nombrada por la Puerta , que gober
nará el pais, de concierto con un Comisario tur
co, hasta su definitiva organización, Se consti
tuirá el Senado bajo su vigilancia , y también 
vigilará la elección de los tres candidatos para 
el Principado, hecha entre las grandes familias 
del pais.

Los dos Príncipes serán elegidos por la 
Puerta de entre los candidatos mencionados; 
serán nombrados vitalicios, y no podrán ser 
destituidos sino por delito de alta traición. 
Formando las provincias de Moldavia y de 
Valaquia una parte integrante del imperio 
otomano, cuántas disposiciones se adopten 
para los otros Estados del Sultan , tanto de 
utilidad pública , como de comercio y de in
dustria , serán aplicadas indistintamente á 
las provincias. Parece que luego que el Prínci
pe recibió comunicación de estas medidas, 
envió á las conferencias de Paris una protesia 
contra todo lo que se ha hecho en Constanti- 
nopla, pidiendo la union de los dos Principados.

El órgano principal de la democracia bel
ga, la Nación, publica un nuevo manifiesto 
del comité revolucionario, que desde Lónclres 
le remiten los demagogos refugiados en aque
lla capital. Este documento , firmado por Fé
lix P iat, Rouge y G. Jourdain, lleva la fecha 
de 24 de Febrero de \ 856. Es un llamamien
to á la revolución, en que se revelan una vio
lencia salvaje y un cinismo que recuerdan las 
sanguinarias proclamas del terror.

El manifiesto lleva el título de caria á 
riana; este es el nombre de la sociedad secre

ta condenada recientemente en Angers á con
secuencia de debates que revelaron los mons
truosos planes de sus adeptos. A los ojos del 
comité, la Mariana es la personificación de la 
revolución social. Hé aqui la sacrilega invoca
ción con que termina el manifiesto :

«¡Salve, Mariana, llena de fuerza, el pue
blo es contigo, bendito es el fruto de tus en
trañas, la República! ¡Santa Mariana, madre 
del derecho, apiádate de nosotros, libértanos!

¡ Virgen Mariana, oye, escucha, atiende á 
nuestras letanías, nuestros ruegos y nuestros 
deseos. Asilo del desterrado, libertad del cau
tivo, patrimonio del pobre, familia del pária, 
esperanza del afligido, fuerza del débil, fe del 
moribundo, inmortalidad del muerto, restitúye- 
nos la Francia, reslitúyenos la patria, resti- 
túyenos la República! .

¡Virgen de la libertad, líbranos de los Re
yes y de los Papas!

¡Virgen de la igualdad, líbranos de los aris
tócratas !

¡Virgen de la fraternidad, líbranos de los 
soldados!

¡Virgen de la justicia, líbranos de los Jue
ces!

¡Virgen de la verdad, líbranos de los di
plomáticos !

¡Virgen de la sinceridad, líbranos de las 
alianzas y de las conferencias!

¡Virgen dé la  probidad, líbranos de las 
excelencias, de los agentes de policía y soplo
nes, del Senado, de los ladrones, del presu
puesto , del empréstito, del impuesto, de la 
Bolsa , del Banco, del Gran libro, déla guerra, 
del hambre, de la peste, del imperio y del 
Emperador!

¡Virgen del derecho y del deber, del valor 
y de la fuerza, virgen del honor, muéstrate 
por fin! Que cada uno diga : ¡Ella es! ¡Aníma
nos, sostennos , pelea con nosotros! Tiempo 
es ya. En la hora presente, Príncipes y Emba
jadores , todos esos devoradores de hombres, 
están sentados á la mesa. El mapa de Europa es 
su mantel. Se sirven los pueblos y se trinchan 
las naciones. Italia, Hungría, Polonia, Romania 
son los platos calientes distribuidos por el león, 
que se reserva la Francia. Los animales toman 
su alimento. Sorpréndeles en el festín, arrán
cales su presa , córtales el apetito. Humilla con 
tu planta á esos reptiles monstruosos que cor
roen la Francia mancillándola, cual si ya es
tuviese muerta. ¡ Salva á Francia ! ¡Salva á la 
humanidad! Da la señal, haz que suene el 
toque de rebato de Febrero, y lanza con nos
otros nuestro grito de batalla y de victoria: 
¡Viva la República democrática y social univer
sal. ¡ Amen!

El comité do la Comuna revolucionaria, 
Félix Piat, Rouge, G. Jourdain.»

Las últimas noticias de los Estados-Unidos 
traen algunos detalles sobre las elecciones 
para nuevo Presidente. Dos convenciones se 
han constituido á fin de preparar sus candi
datos : una en Filadelfia por los Know-not
hings, y otra en Pittsburgo por los abolicio
nistas, y parece que las primeras operaciones 
de estos cuerpos electorales.han tenido algu
na significación. En Filadelfia , después de ha
ber reinado gran confusion, muchos altercados 
y discusiones, los representantes católicos de

Luisiana han sido admitidos, y por fin Mr. Fil- 
more, antiguo Vicepresidente , sucesor de 
Mr. Polk, ha reunido el mayor número de su
fragios para la Presidencia, siendo elegido para 
la Vicepresidencia Mr. Donnelson.

En Pittsburgo las cosas han pasado con 
n as tranquilidad, y lo primero que se ha pro
clamado clara y terminantemente ha sido la 
abolición de la esclavitud. Sin embargo , no se 
han designado candidaturas de ninguna clase, 
difniendo la lucha electoral para el 17 de Ju
nio, aniversario de la batalla de Bunkerhill.dia 
en que los abolicionistas volverán á reunirse 
en Filadelfia para designar definitivamente las 
personas que les merecen su confianza. Entre
tanto han adoptado las tres resoluciones si
guientes:

1. a Derogación de las leyes que permiten 
el uso de la esclavitud en los diversos territo
rios de la República.

2. a Socorros á los partidarios del trabajo 
libreen Kansas, y admisión inmediatade aquel 
territorio como Estado libre,

3. a Declaración de guerra á la Administra
ción actual.

AEEMANiiX.—Francfort 16 de Marzo.—La noticia de 
que el Cielo ha dado al Emperador Napoleón un he
redero, no causa menor alegría en Alemania y en los de
mas países de Europa que á Francia. Yernos en ello confir
marse la esperanza de la tranquilidad, un testimonio de 
la Providencia para el sostenimiento del órden público , y 
hé ahí por qué el nacimiento del Príncipe imperial es para 
nosotros un acontecimiento casi tan feliz como si una di
nastía indígena hubiese recibido un aumento de familia, 
y como si en el pais aleman, considerando por lo menos 
las cosas en su gran conjunto, este hecho no quebranta
se alguna esperanza de partido. Nuestra alegría y nues
tro reconocimiento son á cual mayores.

Preciso es confesar que la ventura guia los pasos de 
Napoleón III. La compresión de la revolución en el inte
rior es seguida de una victoria sorprendente, y la paz que 
va á concluirse se engrandece por la consolidación de la 
dinastía. ¡Cuánto mejor es su posición que la del grande 
hombre que fue el primero en el nombre! El Emperador 
actual ha conseguido merecer el reconocimiento y la con
fianza de Europa, ha roto las alianzas que se dirigían con
tra la Francia y su familia, aisló todo gran poderío que 
ofreciese hacerle resistencia , ha vencido á Inglaterra con 
sus auxilios , á Rusia con sus armas. (Gaceta de los Cor
reos.)

AUSTRIA.—Viena 13 de Marzo.—Asegúrase por buen 
conducto .que la cuestión de la admisión ha sido objeto de 
discusiones muy animadas en las sesiones que han prece
dido á la resolución tomada con este fin , habiendo reci
bido el Conde Buol, asi como el Conde Orloff, instruccio
nes de sus cortes que les obligaban á sostener enérgica
mente la necesidad de dicha resolución bajo el punto de 
vista del interes europeo. Asegurábase antes del consenti
miento de Prusia que este se daría tanto mas de buen gra
do , cnanto que desde la cuarta sesión de la conferencia 
habían tomado las cosas un aspecto tal, que la conclusión 
de la paz parecía muy probable. Francia había declarado 
ya en una ocasión anterior en Viena y en Berlín que no 
se opondría á la admisión de Prusia , sino que por el con
trario lo vería con satisfacción. Inglaterra debió ceder á los 
motivos que manifestaron el Conde Orloff y el Conde Buol 
El Príncipe Gortschakoff irá muy en breve á San Peters- 
burgo, habiendo obtenido provisionalmente licencia por 
tres semanas. Al concedérsela, se le ha dicho fuese para 
que procurase que las conferencias tomaran un aspecto 
favorable á la paz. Ci mpréndese pues que su salida es una 
prueba mas del aspecto favorable que han tomado las ne
gociaciones , y es enteramente falso que Austria haya ex i. 
gido que un Archiduque austríaco fuese colocado al fren
te de los Principados. Mientras que las actuales relaciones 
subsistan enlre los Principados y la Puerta, Austria re
nunciaría á su rango si consintiese que uno de sus Ar
chiduques viniese á ser Príncipe tributario de la Puer
ta. (Gaceta de Foss.)

PRUSIA.—Berlín 16 de Marzo.—Tan pronto como se 
ha recibido el despacho de Paris que hizo saber aqui ej 
nacimiento de un Príncipe imperial, se ha expedido un 
correo á Mr. de Manteuffel, portador de una carta de fe
licitación que debía entregar aquel al Emperador Napo
león.

La clausura de las Cámaras se efectuará en los prime- 
sos dias del mes próximo.

El Príncipe Obispo de Breslau llegará aqui mañana 
para verificar en persona la consagración de la nueva 
iglesia católica.

La marcha del Príncipe Federico Guillermo de Prusia 
para Inglaterra se ha fijado definitivamente para los pri
meros dias del mes de Mayo. Es probable que sus espon
sales con la Princesa Real de Inglaterra se efectuarán du
rante su permanencia en la Gran-Bretaña. (Correspon- 
dance IJavas.)

SECCION GENERAL.
B O L E T ÍN  R E L IG IO SO .

Domingo. Pascua de Resurrección.
San Victoriano y compañeros mártires. Indulgencia pie- 

naria en Italianos.
Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de Santo To

mas, donde principia la solemne novena del Santísimo Sa
cramento , con sermón por mañana y (arde de escogidos 
oradores y una magnífica orquesta.

SS. MM. asisten á su Real Capilla.
Los caballeros de las Ordenes militares, de grande uni

forme debajo délos hábitos de su Orden, tienen comunión 
general en los templos señalados.

En este y los seis domingos siguientes, septenario de 
dones del Espíritu Santo en su Oratorio de la calle de 
Val verde.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO -

Han entrado en Madrid el dia 21 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

1,425 fanegas de trigo.
182 arrobas de harina de id.

2,150 libras de pan cocido.
1,750 arrobas de carbón.

40 carneros que hacen 848 libras de peso.

Los precios por mayor y menor han sido en este dia 
los siguientes:

Arroba. Libra.

Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca......................... 48 á 50 16 á 20
Idem de carnero....................... 18 á 22
Idem de ternera....................... 70 á 75 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo. ... 14 á 16
Tocino añejo............................. 66 á 70 24 á 26
Idem fresco.............................. 56 á 60 á 22
Idem en canal........................... 54 á 56 ..
Lomo......................................... .. 26 á 28
Jamón con hueso..................... 90 á 108 42 á 47
Aceite........................................ 54 á 56 14 á 16
Vino.,........................................ 34 á 40 10 á 14
Pan de dos libras..................... ., 10 á 13
Garbanzos.................................. 24 á 38 8 á 14
Judías.. . ................................ . 30 á 34 10 á 12
Arroz........................................ . 30 á 34 10 á 12
Lentejas.................................... á 14 5 á 6
Carbón...................................... 6 á 8 ..
Jabón....................................... .. G2 á 64 20 á 22
Patatas.. ................................... 7 á 9 2 á 3

BOLSA.

Estuvo bastante animada. E! 3 consolidado se hizo y pu
blicó á 40,5 y 40 , á cuyo último precio halló bastante 
dinero una hora después de cerrada. La diferida durante 
Bolsa estuvo solicitada á 24,75,.y una hora después de 
cerrada á 24,50. La amortizable de primera fue solicitada 
á 12, y la de segunda á 6,25.

Las carreteras de Abril de 4,000 rs. han hallado di
nero á 82,50; las de 2,000 á 5í,50; las de Junio á 81,50, 
y las de Agosto á 70,50.

Las acciones del Canal de Isabel II han estado ofreci
das á 104, y las del Raneo de San Fernando á 116.

Cotización del dia 22 de Marzo de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio publicado,
40,05 c. y 40.

Idem del 3 por 100 diferido,precio no publicado, 24,75 d. 
Amortizable de primera, id., \ t  d.
Idem de segunda, id., 6,25.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual , emisión de 

L° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 81,50 d. 
ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 79,50 p. 
Idem del Canal de Isabel II do á 1,000 r s ., 8 por 100 

anual, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.,

Londres á 90 dias, 51,05 p.—Paris á 8 dias, 5,33.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño.

Albacete* . . 4/4 Lugo......... .. 3/4
Alicante.... par p. Málaga........ 1/2
Almería...  . 1/2 Murcia........ i n  p.
Avila.......... 3/4 Orense........ 1
Badajoz.. . . 1/3 Oviedo........ . .
Barcelona.. 3/8 Falencia . . . 3/8
Bilbao........ 1/4 Pamplona.. 1/4
Burgos........ par. Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz.......... par. S. Sebastian. 1/4
Castellón. . . . . Santander. . 1/2
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago. .  . 1/4 d.
Córdoba.. . . 3/4 Segovia. . . . 1/4 d.
Coruña . . . . 1/4 Sevilla . . . . 1/4 d.
Cuenca ----- 3/8 Soria........... 1
Gerona. . . . Tarragona. . . .
Granada. . . 7/8 p. Teruel........ . ,
Guadalajara 1/2 Toledo........ 3/4 p.
Huelva........ Valencia..  . 3/8 p.
Huesca........ Valladolid. . 3 8
Jaén.. . . . . . 1 ¿ P* 

par.
V ito r ia .......... par d. 

1/2 d.Leon Zamora . . . .
Lérida........
Logroño . .  . V2 P

Zaragoza.. . 1/4

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Paris 22 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72,40. 
Idem 4£ por 100, 94.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 40. 
Exterior , 00.
Diferido, 25.
Amortizable, 00.
Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Anderes 17 de Marzo. — Diferida, 24 7 8 papel.—In
terior, 40 1/8.

Amsterdam 16 de Marzo.—Diferida, 25 1/8, 1 /4.—In
terior, 40.

Bruselas 17 de Marzo. — Diferida, 24 13/16 dinero.

Londres 17 de Marzo.—Diferida , 25 1/4.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA LA POBREZA, MINA VIRGEN 
de Gracia.—El lunes 31 del actual, á las siete de la no
che, se celebra junta general ordinaria en las oficinas de 
la sociedad, calle de Vaíverde, núm. 8, cuarto principal.

Lo que ademas de la citación á domicilio se participa 
á los Sres. socios para que se sirvan concurrir.

Madrid 16 de Marzo de 1856.=P. A. de la J. D., e 
Secretario, Pedro C. Cañedo. 1083

PARA MANILA.—SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
el dia 20 de Abril próximo la hermosa fragata española 
Reina de los Angeles, su Capitán Tuton , que tan acredita
da está en la carrera por sus breves viajes.

Los señores pasageros que gusten aprovechar las co
modidades y buen trato que proporciona este buque, se 
dirigirán á I). Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, ó 
á DJVIanuel de Anduaga en esta corte, calle de Santa Ca
talina núm. 8. 1086—5

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS FERRO- 
carriles de Portugal.—La Dirección de esta compañía pre
viene á todos los señores accionistas que en conformidad 
del art. 16 desús estatutos tienen voto en la asamblea 
general , que no habiéndose reunido el número legal de 
accionistas en la asamblea convocada el dia 15 del cor
riente, son nuevamente convidados en virtud de lo dis
puesto en el art. 15 para una segunda reunión /que ten
drá lugar el dia 14 de Abril próximo á la una de la tarde 
en el escritorio de la compañía en Santa Apollonia.

Lisboa 17 de Marzo de 1855.=De órden de la Direc
ción , el Secretario, R. Martins da Silva. 1081

ALCANCE.

E X T E R IO R .

Si hemos de creer á los periódicos de Londres , no 
solo es cierta la paz, sino que ademas se halla tan pró
xima , que es probable se firme en lo que resta del mes, 
para no renovar el armisticio. Hacen creer esto verosí
mil las contestaciones dadas por el Emperador Napoleon 
á las felicitaciones que se le han dirigido, en que siem
pre ha hablado de la próxima reconciliación de la Europa.

Omer-Bajá ha llegado á Constantinopla.
Se ha presentado á Lord Palmerston una comisión del 

Congreso de la paz de Londres para rogarle que en el 
tratado de paz que se haga se inserte lina cláusula á fin 
de que todas las cuestiones que en lo sucesivo se sus
citen se resuelvan por arbitraje.

Se dice que luego que se haga la paz, verificarán una 
entrevista los Emperadores de Austria y Rusia y el Rey 
de Prusia.

M A D R ID .— El Capitán General de las provincias Vas
congadas, Sr. Echagiie, ha llegado á Madrid , no llamado 
por el Gobierno, como dice aigun periódico, sino por -su 
propia voluntad, como Diputado para lomar asiento en 
el Congreso.

p r o v in c ia s .—El dia 16 quedó en Valladolid cerrada 
la suscricion del Banco de emisión alrí creado, ascendien
do el importe de las suscriciones allí admitidas á la can
tidad de 6 millones de reales. Como todavía no se ha fija
do definitivamente el capital social de medio millón de 
duros efectivo, en su dia volverán á admitirse suscriciones.

—Las noticias ordinarias de la Habana alcanzan al 23 
de Febrero. El mercado de azúcares quedaba muy firme 
y en alza de un cuarto á tres cuartos de real. La demanda 
para España era grande, y exageradas las pretensiones 
de los tenedores. Los malos tiempos han causado muchos 
daños, y se cree que la cosecha no excederá de la del 
año pasado.

— Parece que muy pronto se inaugurarán los trabajos 
del ferro-carril de Zaragoza , comenzando las obras por 
este punto.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


